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S U M A R I O

Parte oficial  

presidencia del Directorio Militar
Jlcal 'decreto rebajando lós derechos,
' que deben satisfacer los individuos\ 

agraciados con Condecoraciones na«w 
(¿tonales civiles o militares, cuando[

' [éstos sean naturales o domiciliados\ 
pn la Zona del Protectorado de Es-\ 
paña en Marruecos.—Página 1410¿ 

'Otro autorizando la realización de las 
obras de reforma y ampliación de la 
Caseta de Carabineros de Prat de 
Llobregat (B ar c e l  o n «).•—Página 
1410.

Otro, ídem al General éncargcUlo del 
despacho del Ministerio de Marina 
para concertar con la Sociedad Es
pañola de Construcción Naval la. 
construcción de un barco- puerta 
para el dique receptor de Cartagenal 
Página 1410.

Otro aprobando el gasto de 52.475 pe
setas, importe de 850 toneladas del 
carbón Cardiff, adquiridas en Má-) 
laga eñ Julio último con destino al 
crucero ilCataluña” .—-Página -1410v 

Otro concediendo una transferencia d,t * 
crédito 'de 20.0000 pesetas dentro de\ 
Vigente presupuesto de gastos de la 
Sección 10 “Ministerio de Hacienk 
'da*.—Página 1410.

Me al orden disponiendo que con m-< 
rácfer provisional se obsérve el Re+\ 
filamento, que se inserta, del Comí* 
té y Caja Central de Fondos pto-i 1 
vimiales.—Págmas 14IO  a  l 412. j  

0 tra. nombrando una comisión encáre

Memo la organización más cgñvcñ 
mente para el establecimiento y  
fnnrtonámiéñío de Xa iñdristria de% 
frío,—Páginas 1412]/ 1413.

[Otra, declarando anulada y sin niñgilfi: * 
V valor ni efecto la. Real orden, .&j? .

~ Instrucción pública tie/29 de Agos
to Último (G a c e ta  del 4 de Sep-, 
fiambre), declarando en suspenso la 
provisión por oposición o concurso, 
de las plazas vacantes de Profeso-, 
res de Gimnasia, cuando suponga 
la admisión de nuevo personal.—*

' Página 1413.
Otra relativa a plazos para verificar 

oposiciones y resolver conlursos.—«* 
Página 1413.

Otra disponiendo que la vacante, de?, 
Conserje-Conservador del Museó de 
la tercera Región agronómica (Bar-  
celona) sea cubierta por un Portero 
del Ministerio de Foménto.—Pági-  
ñas 1413 y 1414.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Real orden cocediendo un mes de li

cencia por enfermo a D. Julián Mu* 
ro Sevilla, Registrador de la Propie^ 
dad de Requena.—Página 1414.

Gobernación !
Real orden aprobando los cuatro pla

nos y el pliego de condiciones para/, 
la adquisición de coches correos 
para circular por vía f&.rreá espa* 
ñola.—Página 1414.

Otra declarando la cesantía de D. Flo
rencio. Por peta Llórente, Jefe téc
nico que jfilé de los servicios médi-' 
eos de la Dirección ■general de Sa* 
nidad—Página 1414."

Fomento.
Real orden disponiendo que, por el Di

rector general de Obras públicas, se 
i-den Ms órdenes oportunas para que •

. seim libradas a las. Diputaciones' ¡ 

provinciales tas cantidades qué o  

cada una coresponda percibir por 
Tel- primer trimestre del ejercicio 

■ 'económico- áciiiál, éomo mbvenrtón  J 

• para la consímeeién, conservación y

t
reparación de \caminos vecinales % 
puentes económicas.—Páginas 1414 
y H15. “

Administración Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Hacienda, Dirección general ’de' 1$ 

Deuda y  Clases pasivas. — Señala* 
miento de pagos y entrega de val o* 
res.—Página 1415. i  ̂

Relación de las facturas dé prescnídA 
ción al cobro de créditos de Ultra
mar, en: el turno preferente, qué, 
han de satisfacerse por la Tesove* 
ría de este Centro.—Página 1415. j 

Dirección general de Aduanas.—Rela
ción de los opositores aprobado^ 
para cubrir las iW.plazas de Es< 
cribientes -  mecanógraf os de Adua
nas.—Página 1410.

Fomento.—-Dirección general de Obras! 
públicas.—Personal y Asuntos ge-í 
nerales. — Prorrogando por treinta 
días la licencia que por enfermo se 
'encuentra disfrutando D. Carlos 
Gutiérrez Veballos, Interventor do 
Sección del Estado en la explotacióri 
de ferrocarriles.—Página 1417. 

Aguas. —r Aprobando la transferencid 
de los derechos de la petición de 
D. Isidro Arhalot Carrera a D. Juañ 
Palé y Claret, y otorgando a este, 
último la concesión para derivar, 
3.000 litros de agua, por segundóé 
del río Cardoner, en término muni
cipal de Cardona [Barcelona), para 
la producción de energía eléctrica.; 
Página 1417. , 7

Dirección general de Agricultura,,Mi-* 
ñas. y Montes.—--Anunciando concur-i - 
so para proveer la Cátedra dé Elop* 
trotecnia, vacante en lá Escuela d# 
Ingenieros de Minas.—Página - ÍA23¿ 
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso X III 
$q. D. g.), S. Mi. la Re in a  Doña Victo- 
fia  Eugenia, S. A, R. el Príncipe de 
Asturias © Infantes y áemás personas 
8&I& Augusta,, Real
£in novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA D E  DIRECTORIO 
M I L I T A R  

 
r  E X PO SIC IO N

; 1SEÑG-R: Con ocasión de las te&ti- 
fmmios do? adhesión y lealtad que 
canstautem-ente se vienen, recibiente 
ée prestigiosos naturales o domicilia- 
idos en la zona del Protectorado* de 
España en Marruecos j  de los buenos 
servicio^jM sáiioÉ  pte-.MrÉsi. -m  banr 
otorgado por el Gobierno varias Cru
ces del Mérito Militar con distintivo 

. blanco; y con objeto te tecér más efi
caces tales concesiones o cualquiera 
otra análoga, y más fácil la facultad 
de usarlas* énéinate e ld irectorio  Mi
litar que convendría rebajar los dere
chos en una proporción igual a! be- 
teficiQ concedido' para los funciona
rios de la Administración pública.

Por lo> expuesto, el Jefe t e í  Gdbier- 
r no, Presidente jnteri.no del Directorio 

Militar que suscribe, tieiie el honor da 
someter a k  aprobación de V. M. el 
siguiente Real decreto.

Madrid, de /Septiembre de 1925.

• mÑmit .

A t .  | ( P. de Vv M ^
A ntgíhio Mag az  y  Pjsbsj;..

                RE A L  DECRETO

A  propuesta del Jefe del Gobierno, ‘l 
Presidente interino del Directorio Mi-

Aáfar, y do acuerde con éste,
-v Vengo en decretar lo siguiente: -

Articulo' único. Se hace extensivo 
a los individuos agraciados con con
decoraciones nacionales, civiles o mi~

- litares* cnanto'éstos s e » ,  naturales o 
domiciliados en la zona del Protecto
rado de España en Marruecos* los be
neficios que para el pago de los dere- 

• f'hos correspondientes a condecorar i o- 
nm  u honores otorgados a funciona
rios de la Adminbtraxndn pública, co>- 
tno recompensa de servicios méritos 
irlos, concede el párrafo primero del 
artículo 13 de la ley Reguladora del 
impuesto sobre Grandezas y Títulos* 
Condecoraciones y Honores, texto re
fundido de 2 de Septiembre de 1922; 
«OBsitorándose esta disposición como 
complementaria de la ley citada.

Dado en San Sebastian a dos de Sep
tiembre de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
El Presidente Interin» del Directorio Militar,

A n t o n io  Mag az  y  Pe as.

REALES DECRETOS 
A propuesta del Jefe dé Mi Gobier

no, Presidente interino del Directorio 
Militar, de acuerdo con éste, y de con
formidad con el dictamen del Consejo 
do Estado,

Vengo en decretar'lo siguiente: 
Artículo único. A los efectos ‘ del 

artículo 67 do la le y  de í.° de Julia 
de 1911, queda autorizada la realiza
ción de las, obras de reforma y am
pliación de la caseta de Carabineros 
de Prat de Llobregat, en la provincia 
t e  Barcelona, que se-han dé verificar 
m  un plazo de diez .-y ocho mese® y 
por un importe de pesetas 267.020.

Dado en San Sebastián a dos de Sep
tiembre . de-.*mil novecientos yeiati- 
cinco.

. . . ./ ’ v  2 .ALFONSO : ■
JPT P i^sitate interino DlTectortó Militar,!

Antonio Magaz y  Pees.

A propuesta del Jefe de Mi Gobier- 
no Presidente interino del Directo
ría Militar, y de acuerdo- con éste, 

Vengo en deci'et&r lo siguiente:
' Artículo- único. Queda autorizado 

éf General' encargado del despacho 
de¡l Ministerio de Marina para con- 

? c e r te  por gestión directa eoii la So
ciedad Española’ de Construcción Na
val la construcción de un barco puer
ta para el d%ue receptor de Cartage
na* por la’ cantidad aproximada de 
%®2$¿2y£9 pesetas, m rm - caso com
prendido en el artículo 55 de la ley 
de Contabilidad de la Hacienda pú
blica; dejando para ello en suspenso 
•la observancia de lo dispuesto en. el 
capítulo 5y de la mencionada. LOy, 
hac’ieedo-. - apiieaeió^ del Real decre
to de lg  de Septiembre de 1923.

Dado en San Segastlán a tes de 
Septiembre te. mil novecientos ve in 
ticinco.

ALFONSO

El .Presidente interino dei Directorio Müííai*,
A n t o n io  Magaz  y  P e k b .

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente interino del Directorio 
Militar, y de acuerdo coto, éste* >:

Vengo en teereiar lo siguiente;1 
Artículo único* Queda* aprobado él 

gasto de 62.475 pesetas^ imiDorte de ;

850 toneladas de carbón Cardiff ad
quiridas en Málaga, durante el mes de 
Julio último, con destino al crucero 
“Cataluña” .

Dado en San, Sebastián a primero, 
do Septiembre de mil novecientos 
veinticinco.
■ -á. y -  - : . ALFONSO
%Pmlde£te. interino del Directorio Militar*

A n t o n io  Magaz  y  P e r s

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente interino del Directo-*, 
rio Militar, y  de cpnfornúdad e<m. Mis: 
decretos de 30 de: Septiembre y 2i da 
Diciembre de 1923,

Vengo en decretar lo siguiente 
Artículo único. Se concede una! 

transferencia de crédito de 20.(300' 
pesetas, dentro del vigmte Presu
puesta da gastos de la Sección,10, 
M in is te r io  d e  H a c ien d a  del’ capí-» 
tule 1 i, artículo único, “ Compra y  
eomposieión de moblaje” , concepto i  A 
“ Para compra y composición de mo
blaje de tedas las oficinas”, etc., al 
capítulo 2.°, artículo i A, “Adminis- 
tración GcntraL— MatexTal.— Bubsecre-: 
ta’ría” , concepto “ Para alumbrado,; 
esterado, calefacción” , etc., etc.

1:r Bado¿ en .San Sebastián a. pitmerd 
dé Septiembre de mil novecientos 
veintidneo.
; . . ALFONSO'
Jgt Pycsfc&erale Merino «tel Directorio Militar*

Antonio- M A o m  y  P m m *
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REALES ORDENES 
| Exorno. &>.: Constituido el Comité 

de la Caja Central de Fondos pro-: 
v iudales de quo tratan los artíeu-s 
loa 246 y 247 del Decreto-ley de 20, 
de Marzo próximo pasado y  sin 
perjuicio de aomprender en el Re
glamento de Hacienda provincial 
cuanto se refiera al funcionamien-- 
to t e  dicho Comité* Ínterin .se! 
apraeba el misma,

$. M. el Rey (q. D. g.) ha lenidqf 
a bren disponer que1, con carácter 
provisional, se observe el siguiente!

Reglamente del 0o¿nEté y 0aja: Gohh 
tral de F m 4 m  pi^viiimales.

Artículo f.o Fara realizar el mo.W 
vimiento de fondos que produzcáis 
l€& recargos autorizados en el Es
tatuto sobre el impuesto te  Dere
chos reales y  el del Timbre, y  paral 
el: funcionamiento de la Caja Cen
tral te  Fondos provinciales, en don-« 
de aquéllos deben ingresar* se abri
rá en el 4e España una cuen
ta cofriente sfn interés, fea 1¿ fon*
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nía q m  dispongán tíos E statu tos y 
Reglamentos de esa entidad. El Co
mité será el encargado del gobier
no y dirección de la Caja y por su 
del e gao id n i n Lé rvendr án d i r e e i am e n -> 
te  las  operaciones que se Fe&ncen 
y las órdenes dé entrega y salida 
que se expidan, el Presidente, co
mo Ordenador; un Vocal!, que espe
cialmente se designe entre los d i 
putados, como Interventor, y el Se
cretario, que tendrá a estos efectos 
carácter áe¡ Depositario.

Artículo 2 .° La Hacienda en car-,
' ,’gada de la recaudación de los re 

cargos sobré los im puestos dichos 
los sa tisfa rá  mensualmente áí Co
m ité, de la Caja, por medio deii opor~ 
¿tunó libramiento.

En los m andamientos de pago qué 
ée expidan por la Hacienda a favor 
del Comité firm ará el recibí el P re
sidente o persona en quien éste de
legue especialmente,, encargándose del 
talón que se le entregue pára hacerlo 
efectivo en el Banco de España.

Sim ultáneam ente con el talón que 
íde la Hacienda se reciba se entré- 

ogará en el Banco otro de ingreso, 
por igual cantidad, en Ta cuenta co
rriente , autorizado por los tre s  fun
cionarios dichos, con cuya sim ul
taneidad se conseguirá que no haya 
salida m aterial de fondos.

Los pagos serán ordenados por el 
P residente del .Comité, expidiendo a¡! 

defecto el oportuno mandamiento, y, 
;én v ista éé l mismo, se lib rará tin. 
cheque, talón u orden de pago sus-: 
érito por el Presidente, Vocal Inter
ven tor y Secretario, que se en trega
r á  al interesado después de firm a
do el recibí de aquél. Cuando el pa-  ̂
¡go baya de hacerse a alguna Cor
poración, la orden ha de s e r  l a  que 
correspónda al giro que debe de 
efectuarse y el recibí en el m anda- 
piiento será sustituido por el oficio 
acusando recibo de la cantidad li
brada.

Cuando baya de hacerse algún in
greso én el Tesoro,, el cheque u 
orden; de pago se  entregará al Se.-, 
e ré ta íio  para  que lo baga efectivo 
#  ingrese su  im porte en la Caja eo- 
trrespoiridiente, obteniendo la  opor- 
fe n a  ca rta  de pago que justificará 
él mandamiento.

Artículo $.® La Hacienda entre- 
r ’gará mensualm ente al Comité re la - 
' €ión por provincias de tas  eantiáa.- 

tíes realizadas por los dos recargos 
dichos. “

; bm  ingresos que "sé vérifiqneñ 
por timbre provincial recaudados 
en e! mes anterior tendrán ̂ earác- „ 
tér provisional, dada la forma dé 
recaudación y  organización #  M,

Compañía A rrendataria de Tabacos, 
ha sí a qu e s cf formal i c en tod a s; las 
operaciones y centralicen todos los 
justificantes y, en consecuencia, no 
se remitirá al Comité la relación ci
tada hasta  que la liquidación se 
practique y apruebe aquel ingreso, 
con el aumento que corresponda, 
adquiere carácter de firme.

Artículo 4.® P ara la contabilidad 
de la Caja’ se llevarán los libros si
guientes :

1> Libro de Caja. Constarán en 
éste, bajo la denominación de “Ca
ja  central de Fondos provinciales.; 
Su cuenta de efectivo en el Banco 
de Etepaña”, por Debe y Haber, ¡los 
ingresos y pagos de la cuenta co
rriente, expresándose en los asieii-. 
to s ,-q u e 'se rán  uno por cada ingre
so o pago, su fecha, número del 
resguardo o talón y cantidad ingre
sada o pagada.

2.* Un Diario de entrada de can- 
dales, en el q u e ; se consignará la 
fecha, número del resguardo y el 
de la carta de pago, cuando se ex
pida; explicación detallada del a-sien
to que motiva .elí ingreso, y cantidad 
ingresada.

3.° Un Diario de salida de cau-; 
dales, en el que se consigné la fe
cha, número del talón-cheque y man
damiento u orden de pago que se 
expida, explicación del asiento y 
cantidad pagada.

4.° Un .Registro de cartas de pa
go, con num eración correlativa por 
años, expresando número, f e c h a ,  
nombre de la persona a quien se 
expida - y cantidad. ^

5.° Un Registro de mandamientos 
de pago con - numeración correlativa 
por años, expresando número, fecha* 
nombre de la persona a quien se pa
gue y cantidad.

fio Un Libro Mayor, en el que se 
abrirán cuentas a la Hacienda y a cada 
una de las- Diputaciones, entidades y 
personas que deban entregar o hayan 
da percibir cantidades de la Caja; 
constituyéndose el cargo dé la Ha
cienda por las relaciones que men
sualmente .le remita el Comité de las 
cantidades recaudadas en las provin
cias y la Data por los ingresos que se 
efectúen en la caja y devoluciones 
realizadas por . cuenta de ésta, y el 
debe de la cuenta de las Corporacio
nes provinciales por la cantidad que 
a las mismas corresponda en la dis
tribución fijada por el Comité, con
forme al articulo 247 del Estatuto 
provincial, y el Haber por las cifras 
cuyas salidas se hubiese ordenado y  
acusado recibo Diputación res
pectiva.

7.® Un talonaria de cartas de 
m  el que conste en. matriz y taióiv f l  
nombre de la  caja que recabe* el m  
la persona que entrega, La cantidaí| 
en guarismo al margen, y en letra» 
en el cuerpo del asiento, la explica* 
ción del ingreso, la fecha y firma de! 
Presidente, Vocal-Interventor y se -  
creí ario y el número que le corres* 
ponda del registro. i '

8.0 Un talonario de mandamiento^ 
de pago con matriz y talón, en los qúgjl 
conste el nombre de la caja que pagáj 
el de la persona a quien se paga, 1$ 
cantidad en guarismo al margen y ei5 
letra en el cuerpo del asiento, Ja ex* 
plicación de pago, la fecha y firma 
Presidente y el número que le corre#* 
ponda del Registro.

Artículo 5.° Los libros destinados 8Í 
la contabilidad de la caja serán foli% 
dos, y cada hoja estará autorizada co®$ 
el sello de la Corporación y la rúbri*" 
ca del Presidente, . h

Eii el primer folio se extenderá di* 
jigéncia de apertura, aue expresé 'lé  
fecha en que se efectuó y el núma^fe 
de folios de que consta el libro, au* 
torizada por el Presidente, Intervm* 
tor y Secretarlo. v;%

No se podrá raspar, enmendar, tan 
ohar, adicionar ni interlinear estos liW 
bros, subsanándose loa errores u omí* 
sienes que se cometan por medio ái 
asientos en que se explique con toda 
claridad en qué consisten, y se &&* 
tienda el concepto tal y como debiera 
haber consignado. •

Artículo 6.® Mensualmente, el últi* 
mo día o el anterior, si es ,fé3Íiy<V 
después dé terminados los a?iientos,-tó 
cortarán las sumas del Debe y Bab$£ 
del Libro de Caja y de los Diarios cl  ̂
entrada y salida de caudales, y se Ha
rán las operaciones de comprobación;; 
teniendo presente que el total éeí 
Debe del Libro de Caja ha de coba* 
éidir con el total del Diario de entra* 
tía y el total del Haber con el del Dia
rio de salida. ;

En el Libro de Caja se extenderá 
diligencia autorizada por el PresKIcfií*- 
te, Vocal-Interventor y Secretario^ 
haciendo constar las sumas del Debí 
y del Haber y la existencia en caja 
existencia que constituirá la primer^ 
partida del Debe del mes siguiente* 
comprobada con la conformidad dfct 
Banco de España.

Las cuentas: del Mayor sé cerrará# 
al terminar el año* llevando el saldtf 
que resulte como primera, partida del 
siguiente. . ' t

Artículo 7.® Anualmente rendirá $  
Comité át Tribunal Supremo de Ha* 
deuda cuenta general de ingresos $  
-gagos* en la que figurarán, en las ifltá
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'presos, los conceptos y cantidades y el 
ilota!, y ea los pagos, conceptos/ nom- 
'bre de las Corporaciones, entidades y 
‘‘'personas que recibieron cantidades de 
Ha caja, reducidas a una suma por cada 
tina, y el total de pagos.

! 4 En los ingresos constará a su Anal 
la demostración del saldo o diferen
cia entre el Debe y Haber, que será, 
la existencia que resulte para el año, 
¡siguiente, y que se liará figurar como 
prim era partida, para sumarla a los 
ingresos realizados en el aiio.

lias cifras de la cuenta se compro
barán y justificarán: -
■ "El saldo o existencia, con la confor
midad del mismo dada por-el Banco 
de España. 1

Los' ingresos, con relación por con
ceptos de, los formalizados mensual- 
mente, a la que se acompañarán las re
laciones y liquidaciones mgbsuales. me- 
¿}itida¿ por fas. oficinas dé Hacienda . 
aí Comité. • .

Los pagos,, con relacioiies de las en
tregas efectúa das, justificadas con los 

’̂ jín and amientes de pago y éstos con. los 
bfieiós de acuse de recibo de las Cor
poraciones o entidades correspon
dientes, con las cuentas y recibos de 
los- interesados y con nóminas.
- Las relaciones de pagos a las Dipu
taciones serán dos: una, consignando 
el total entregado a cada Corporación, 
y otra, individualizando las cantidades; 
por ellas percibidas, que comprobará 
con la respectiva cuenta del Mayor.

Artículo 8.° El Comité acordará 
sensualm ente la distribución de los 
fondos ingresados; ordenará las devo
luciones y reintegros que sea necesa
rio efectuar, y examinará y compro
bará las cifras do ingresos y pagos, la. 
Contabilidad de la Caja y la material;' 
distribución de los cupos de las Dipu
taciones siempre que lo juzgue ccn- 
,veniente; ese examen y comprobación 
£erá forzoso en cada ano a rendirse 
la cuenta general que expresamente 
será aprobada por el .Comité, hacién
dolo''constar así en el acta oportuna.

. sin.‘cuyo requisito no podrá elevarse 
al Supremo Tribunal de Hacienda.

Artículo 9.° La cuenta general será 
íuiIerizada por el Presidente, . Vocal- 
Inter ven lo r y Secretario, pero a ella 
se acompañará. certificación literal del 
acta en que conste la aprobación del 
-Comité.

Artículo 10. . Además del Secreta- 
rió, que será .un fimoioifario del Mi- 

'lilslqrio de la Gobernación, el Comité 
pódrá solicita." el personal auxiliar 
*v.ie necesite, tanto a dicho Departa- 
fcento romo ' al de Hacienda. Desde 
luego, esto último des «guará un indi
viduo dé-1 Cuerpo de ContabHidád que 
'tendrá a su cargo tos funciones y ser

vicios de contabilidad del Comité, con 
la gratificación de o.OOD* pesetas anua
les, satis fechas do jos fondos que ad
ministra el Comité.

Artículo 11. El Presidente y los 
Vocales del Comité tendrán derecho al 
percibo de asistencias de 50 y 40 pe
setas, respectivamente, por cada se
sión que celebre. El Secretario per
cibirá una gratificación de 4.000 pe
setas anuales. Los .Yoeales Di-putados 
que residan fuera de Madrid tendrán 
derecho, además, a indemnización por 
gastos, de viaje. Todas estas atencio
nes serán satisfechas por el Comité 
con cargo a los fondos que administra.

Artículo 12. >Será Presidente del 
Comité el Ministro de Ja Gobernación,’ 
y Vicepresidente el Director general 
de Administración. El Vicepresidente 
sustituirá al Presidente en caso de en- 
imrmedad o ausencia y además ejerce
rá las funciones que éste delegue en 
él. Formará parto del 'Comité/ aparte 
de las personas que indica el artícu
lo 246 del Estatuto; provincial, él Jefe 
do la Asesoría jurídica del Ministerio 
de la Gobernación.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años.' 
Madrid, 5 de Septiembre de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ 
Señor . Subsecretario encargado del 

despacho del Ministerio de la Go
bernación. . .

Excmo. ,Sr.: Sen tida es, hace ya al
gún tiempo en España,. la. convenien- 
cia d e , facilitar . el rápido desarrollo; 
de la industria del frío como medio 
que habilite una buena utilización y 
administración de muchos alimentos, 
pero actualmente .puede decirse que 
se impone corno verdadera necesidad 
la ■ instalación., de servicios frigoríficos 
que, debidamente reglamentados, pro- 
porcionein un más completo aprove
cha trienio de ios productos alimenti
cios.

Aparte de laV ventajas y beneficios 
que segurámiente supone para’ Vi 
abasto y regulación de precios^ de los. 
alimentos el ...adecuadó establecimien
to do los referidos servicios, hay mu
chas d'e nuestras rodas trias que están 
subordinadas en su crecimiento al 
desarrollo de lá.'industria del frío, y 
cuyo estado de evidente .atraso influye 
graiideroente en. el eneáuzámieinto del 
problema dé las subsistencias; tal ocu
rre, por ejeu«pr», a K Industria pes
quera española, qu- Careciendo de los 
elementos m-ec míos pera una más 
intensa ex:»lotao;ón qué haga posible 
iá- adquisición del pescado eá nuiebos 
Juraros donde' es apenas conocido, in

fluye a su vez en la demanda de la1 
carne y por ende ein la marcha: da 
nuestfia producción ganadera;, .nece
sitada de alguna atención que le per
mita aumentar su volumen de pro- 
dueciótn, hoy en evidente desequili- 

. hrio en el consumo nacional.
Poco hizo hasta ahora la iniciativa 

privada para desenvolver esta íridus-n 
tria, y mientras casi todás las nacio
nes cuentan con importantes recur
sos frigoríficos que suponen una ca
pacidad de varios millones, de metros 
cúbicos, en España* las instalaciones 
son. tan encasas coma .deficientes 
no existe la necesaria legislación que 
regule su funcionamiento.

Por otra parte, ía's peticiones que 
en estos días se lian hecho al Gobierr 
no por disfintas entidades comercia
les, unas constituida»' Tbcdenternenfó 
y casi con este exclusivo' objeto, y 
oirás qué ya veníafi funciónandd,: 
pero sin haber alcanzado las propóf- 
• cianea- que las exigencias del merca
do demandan, soii tan varías y diver¿ 
ras . en sus pretensiones como en h* 
finalidad qué se proponen, lo que vie
ne a reforzar la necesidad de lá in
tervención oficial, que no sólo impul
se el deseado desarrollo, sino que 
orientándolo en forma que deje & lá 
inicia ti vá particular iodo su ñi mar

gen correspondiente, haga que se ten* 
gan también presentes las altas con
veniencias de los intereses nacionales;

.Considerando que. antes de resol-* 
ver sobre la im plantación dé la im 
dusiria es lo procedente baohr ,el 
estudio de la organización m ás.conA 
veniente que deba adoptarse, fací-* 
litando*. a cuantos elementos estén 
en ella: interesados el que puedan;' 

f aportar el caudal de sus conoci
mientos y tener resuelto sobré sit 
obligada reglam entación en sus a s
pectos industrial; sanitario, admi
nistrativo, etc., es por lo que, cón- 
formándo&e con lo propuesto con’ 
el Directorio Militar,

S. M. el R ey  (q. D. g.) lia dis
puesto lo siguiente: -

4.a Se crea una Comisión, qué 
será presidida por el Subsecretario 
del Ministerio de Trabajo, Comercio' 
e Industria y de la que form aráfi 
parte: por el Ministerio de da Go-  ̂
bernación, el Director general dé 
Abastos, el Director ' general dé Sa
nidad, un Inspector general , dé Hi
giene pecuaria y un Jefe de : Sec
ción de la Dirección -general. "de 'AiLL 
m inisiración local, y por eilvMinís^ 
ferio prim eram ente citado, el, Jefé,

: superior, de '^ .o m e rc iq * J e fe ;  sitpe^
• rior de Industria, un ingeniero  '.es- 
- pecializado. y un función ai o. da I á
• Socci(5n; d e .•Ingenieros de la
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Alonada Jefatura superior de1 Tn- 
'.chistria* /

2.° Dicha Comisión quedará cons-: 
ótituída en un plazo de dos días, 
.contados desde la fecha de esta 
Real orden, facilitándosele . por di 
Ministerio de Trabajo, Comercio & 
Industria local para sus reuniones 
.y. los auxilios del personal, y mato-E 
ríal qt(S0 Necesite para su funciona* 
miento.

I).*» Una vez constituida la re fe
rida Comisión, abrirá una in form a-: 
ción púbilica, durante un plazo do 
.quilico días, a la cual podrán acu
d ir cuantas organizaciones, ’entidá-? 
des y personas deseen o se consi
deren eta el caso de exponer, su 
ppinión y  conocimientos en el as im 
ito de: la implantación v explotación 
tío la industria del frío.

4.° Terminado dicho plazo de 
jquinGe días y  en el improrrogable 
de un mes, la Comisión elevará al 

''Gobierno, con. sp informe, razonada 
'propuesta que comprenda la orga
nización más . c.onveniente para e l ) 
Establecimiento y  funcionamiento 
de la.mencionada industria y su 're
glamentación, así como la manera 
que estime más adecuada y  eficaz 
para Ilégaiy cuanto antes a la eje
cución de, su propuesta.

De .Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  ;su conocimiento y cumplimiento. 
D ios guarde a Y. I, muchos años, 
Madrid, 5 de Septiembre de 1915.

EL MARQUES DE .MAGAZ 

Señores Subsecretarios de los Mi
nisterios de Trabajo, Comercio, é 

v ^jadu3tria y de Gobernación.

I lmo. Sr.: Por hallarse a estudio y 
resolución de esta Presidencia del D i
rectorio Militar una propuesta del 
Presidente de la Comisión para el es
tudio y reglamentación de la educa- 
¡ción física nacional e instrucción pre- 
1 imitar, pidiendo se suspenda la pro- 
¡visión de ciertas plazas de Profesores 
•de Gimnasia de los Institutos nacio
nales r d e , Segunda ensefianza,
; S. M. el Re y  (q. D. g .) ha tenido a 

R íen  d isponer; ’

1.* - Queda anulada y sin cpngún va
lor ni efecto la.Real orden de ese, Mi- 
instexio de Instrucción pública de -2.9' 

. de Agosto ' último {Gaceta, deí 4 de 
.•Septiembre).
- Hasta: que se resuelva* por este 
■ Directorio la • -propu es la que haga . la 
'Gomlsióm queda* en suspenso la provi- 
sjón,- por oposición o • concurso., ele; las 
plazas vacantes de: Profesores de Gíib - 
..nasia, cuando tales .medios, d e  provi- 
. Mén supóngan la  admisión de nueva

personal; pero cónühü.á en vigor, lo 
..dispuesto*qíi la Real orden de esta 
Presidencia de 5 de Noy i embr.e de 
1924 (Gacíeta del Ó), y  deberán con
vocarse inmediatamente las oposicio
nes. correspondientes o comenzar los 
ejercicios de las ya ammenulas, para 
proveer aquellas plazas de que trata 
el artículo 2.° de la mencionada Real 
orden, ya que las oposiciones a que 
dicho artículo se refieren no suponen 
nombramientos de personal nuevo,; 
sino que son oposiciones entre titu
lares de otr03 Institutos. Tampoco 
quedará en .suspenso la provisión ■ de. 
aquellas vacantes que correspondan al 
turno de traslado que se establece en 
la Real orden de 5 de Noviembre an
tes citada, que deberá, cumplirse exac
ta y puntualmente- en todos aquellos 
casos que no supongan ingresos de 
nuevo personal. . ' :.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su. conocimiento y consiguientes efec- . 
tos. Dios guarde a Y. I. muchos- años. 
Madrid, 5 ■ de Septiembre de 1925. /

EL MARQUES' DE MAGAZ

Señor Stibsecretário del Ministerio de
Instrucción pública. ; ̂

I lmo. Sr.: Por Real orden de esta . 
Presidencia de 26 de Enero Último 
{G ac e ta  del 27) se ordenó se anun- ' 
ciaran inmediatamente en la Gaceta  
de Mad r id  la provisión en propiedad 
de las plazas de funcionarios del 
Estado servidas interinamente, y se 
prescribía quemo se podían acredi
tar haberes por líos Ordenadores, de; 
Pagos e interinos si no se hacía, 
constar el anuncio de la oposición 
o concurso pasa proveer las plazas: 
en propiedad.

Como se reciben noticias en esta 
Presidencia de que, no obstante el 
espíritu y ¡letra de tal Real dispo
sición se. hallan todavía sin verifi
car algunas oposiciones o concur
sos de los antes indicados,

S, M. %\ R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente:

1.° Excepto en aquellos casos en 
que por ley o Reglamento., esté de
terminada la fecha en que so han 
de verificar ¡las oposiciones, el pla
zo para comenzar éstas, a partir de 
la convocatoria, lio será superior a ; 
dos. meses. :Las ahora' péndientes • 
con exceso de este, plazo comenzarán 
dentro de ía primera quincena de¡l : 
corriente mes. <
• En 'los anuncios de oposiciones i 
se determinara la fecha en que han 
dé comen zav 1 os.:ejercicios*

2*° Si fuera concurso se habrá’

de.resolver en un: período de tiemV: 
po no superior a un mes, a partir, 
de la fecha en que sd termine el* 
plazo de admisión de instancia a,
que tampoco, será superior a otro; 
mes. , • > v
o 3.° Los Jefes de Negociado % 
Sección y los Directores general ea. 
ó Jefes de Servicio tendrán respom 
sabilidád por el retraso, si no de
mostrasen que hubo causas justU  
íleadas que no se pudieron vencer, 
y que fueron' puestas oportunamen
te en conocimiento de los Jefes del 
Departamento, quien labra de pedir, 
en estos casos a la .Presidencia pró^ 
rroga dé los plazos, explicando con 
detalle los fundamentos de esta pró
rroga. * , V ' - i

4.°' Aun anunciados la oposición 
ó concurso, los Ordenadores de Pa
gos no. podrán tampoco 'aereSitár.,' 
aaberes a líos interinos cuando liá- 
ya transcurrido el plazo que W  
marca en esta Real orden, si lío se 
une certificado que acredite el día 
en que ha coménzado ¡la oposición 
ó Real orden de’ esta Presidencia 
que aplace la feclia de la resolu
ción del concurso o el comienzo de 
dos ejercicios de oposición.

También tendrán responsabilidad 
subsdiaria y gubernativa'los,.Habtí 
litados que reclamen esos h’abereá 
y  ¡las Autoridades que autorícen las 
nóminas. i

De. Real orden lo digo a Y. I. 
ra su conocimiento y  efectos. D io í 
guarde a Y. I. muchos: años.
drid, 5 de Septiembre de 1925.

'

EL MARQUES DE MAGA/?
-  .. •; - 
Señores Subsecretarios de los De

par t a m cuto s minis ter i a Ies civilesfi*

Excmo Sr.: S. M. el Rey (q. D  g.) 
ha tenido a bien disponer: /

1.° Que la vacante de Conserje 
conservadorv del Museo de la te roer ai 
Región Agronómica (Barcelona), según’ 
lo dispuesto en el artículo i.° do íav 
Real orden de esta Presidencia de^lfi. 
de Mayo último (G ac eta  del 20), seá 
cubierta con un Portero del Ministe
rio de Fomento, el cual lo hará cofa 
arreglo a las disposiciones que rigen 
los 'destinos de Porteros; y

.2.® Que en el capítulo 3.Y  artícu
lo 1.° del presupuesto del citado Mi
nisterio sea baja él crédito de 2.090 
pesetas que figura para un Gonserjo- 
conservador de la tercera Región. Agro
nómica, debícinido suprimirse en o í 
nuevo presupuesto o en su prúrrogA» 

í>c Real, orden !o digo a Y. E, parsí. 
su conóciraienio y efectos. Dios gtmY*
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jdo a Y. E.. muchos años. Madrid, 5- 
do Septiembre do 1025.

' ' : ’ MüSLÉRÁ

peñares Subsecretario y Ordenador de 
pagos del Ministerio de Fomento y 
Oleial mayor de la Jefatura del Go
bierno. ■ ■ , ; ; . t

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G R A C I A  Y J U S T I C I A

REAL ORDEN
limo. Sr., En vista de lo solicitado 

por D. Julián Muro Sevilla, Registra
dor de la Propiedad de Roqueña, y ai 
tenor de la Real orden de 12 da d i 
ciembre de 1924,

, S. M. eft Rey. (q, D. g.) ha tenido 
a bien concederle up «mes da licencia 

;por enfermedad, con honorarios, que 
debe usar en ’Vichy y Zaragoza; de
biendo el Juez Delegado participar a 
eso Centro las fechas en que empiece 
a usarla y en que vuelva' a encargarse 
del Registro.

Be le a l  orden lo digo & Y. I. para 
para su eonoeMiento y efectos ©por-* 
•tunos. Dios guarde a Y. I. rmeUm  
años. Madrid, 1.° de S ep iim ib rede 

; I925. •' ■ ' : : ' ' •
, El Subsecretario encargado del Ministerio 

P. A.,
FERNANDO CADALSO

iScñor Jefe superior do los Registros 
y  del Notariado.

G O B E R N A C I O N

- REALES ORDENES
Ilm o . Sr.: Én virtud de lo estable

cido por Real decreto de fecha 21 del 
mes actual, inserto en la G a c e t a  d e  
¿ í a d r i d ,  número 237, correspondiente 
%1 día 25 del mismo,

S. M. el Rey (qt B. g.) se ha digna
do aprobad los cuatro planos y el 
pliego general de condiciones propues
tos por esa Dirección general para 
que sirvan de base a la contratación 
del suministro al Estado de 23 coches 

correos, sobre bogies, de 14 metros 600 
milímetros de largo, para expediciones 
de expreso; de 11 coches de iguales 
dimensiones para expediciones de co- 
freo; de cuatro coches correos de sie
te! metros 80 milímetros y de 17 fur-.

genes almacenes, carruajes^ tocios para 
circular por vía." férrea' española,, de 
ancho normal, por_ el precio máximo 
total de 3.854.500 pesetas, y disponer 
al propio tiempo que, conforme' se 
determina en el citado pliego, se con-: 
vóque a subasta pública, con treinta 
días,' por lo menos, de antieipación, 
insertando íntegramente en la G a c e t a  
d e  M a d E íd  y en el Diario Oficial de 
Comunicaciones el repetidamente ex
presado pliego general de condiciones 
administrativa^ y técnicas. (Véase el 
anexo núm. 1.)
" De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 28 de Agosto de 1925.

El SabstvctetarlúO encargív^o ¿el fiespacíie,
v -  MARTINEZ ANIDO

Señor Director general (Je Comunica--
©iones.

I l mo. Sr. : En el pleito éontencioso- 
administrativo número 5.819, inter
puesto por D. Florencio Porpeta Lló
rente contra la Real orden de 20 de 
Septiembre de 1023, que le declaró 
cesante del cargo de Jefe técnico de 
Servicios médicos de esta Dirección 
general, la Sala de lo Contencioso- 
admínistrativo del Tribunal Supremo 
dictó sentencia en 10 de Marzo del co
rriente año con el siguiente fallo:

«Fallamos que debemos declarar y
¡ declaramos nula y sin efecto la Real 
[ orden recurrida de 20 de Septiembre 
: de 1923 del Ministerio^ de la Góbernu- 

eión, y mandamos se devuélva el ex
pediente a dicho Ministerio para qué

• se sustancie y resuelva, previos' los 
í esciar ec i mientes y comprobad ones que 
' se estimen procedentes.”

Y acordado ejecutar la referida sen- 
tencia y que con la mayor premura se 

■instruyera el expediente qué en la
• misma se prevenía contra e] Sr. Por- 
' peta, y formulada consulta- por este

Ministerio en Real orden de 19 de 
Mayo siguiente por conducto de la 
Fiscalía del Tribunal Supremo a la 

; Sala sentenciadora haciérftlole saber 
lo procedente y la diílcuitad material 
con qué se tropezaba para reponer al 
Sr. Porpeta en Ja pinza que ocupaba.

: por haber sido suprimida, y a fin do 
que acordara la forma de llevar a 
efecto el fallo en esto punto, dictó

• auto la Sala sentenciadora en 5 de Ju - 
.[• nio eír estos términos : -~
- “Sé declara que ía sentencio dictó—
■ da en estos autos con fecha 10 de Mar

zo del corriente año debe ser cumplí-:
- da m  los mismos términos ciaros, pre

cisos y concretos en que sé halla re
dactada su parte dispositiva, sin p er-

{ juicio de que la Administración aeuer-

de, si lo estima procedonie, lo qué 
considere oportuno acerca de la si
tuación en que debe -o debió quedar 
D. Florencio Porpeta Llórente en re-; 
lación con su  cargo de Jefe técnico de 
Servicios médicos de la Dirección ge
ne f  al de Sanidad.”

Y remitido al Diretorio Militar e'rí 
3 dé Junio el expediente instruido en 
cumplimiento de la .sentencia del T ri
bunal contencioso, y a los efectos pre
venidos en . el párrafo segundo de la 
Real orden de 17 de Septiembre de. 
1923, por virtud de la cual había sido 
declarado cesante el Sr. Porpeta, así 
como la indicada sentencia y expé-' 
diente que dió origen a la misma; y 
remitido igualmente en 3 de Julio al 
referido Directorio copia certificada' 
del auto dictado por la Sala senteif- 
ciadora, el Directorio Militar, en 4 dé 
Agosto, ha resuelto lo siguiente:’

MB. M. el R e y  (q. IX g.) ha tenido 
a bien disponer que se declare la ce
santía de D. Florencio Porpeta Lló
rente, Jefe técnico que fué de los 
Bervicios médicos de la Dirección gév 
neral de Banidad, sin que ello aféele 
a su situación en el Cuerpo de Ins
pectores provinciales de Sanidad a 
que el interesado pertenece, y sin per-: 
juicio de 16 que pudiera resol ver sé 
por peticiones que el mismo señor h i
ciera en lo que toca a su situacióií 
también hasta que fué suprimida lá 
plaza de que se trata.” ; :

De Real orden lo digo a V. I.~para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo &¿Y* I. muchos años. Madrid, 
i  dé Septiembre de 1925. ^

El Subsecretario encargado del despacíioy
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Sanidad.

F O M E N T O
' 

R EA L ORDEN
Ilmo, Sr.: De conformidad cotí» Id 

dispuesto en el artículo 28 del Reglai- 
mento de Obras y vías provinciales, 
aprobado por Real decreto de 16 dé 
Julio último, {

B. M. el Rey (q. D. g,) ha tenido § 
bien disponer se dicten con urgenciaí 
por Y. I. las órdenes oportunas par$ 
que sean libradas a las Diputaciones 
provinciales las cantidades que a cadá 
una corresponda' percibir por ©1 pri** 
roer trimestre del ejercicio eéonómi-' 
co corriente eomo subvención para la 
e« ftm cd ó n , conservación y repara-; 
ción de caminos vecinales y puente^ 
económica, de acuerdo con lá d M rii
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bueion aprobada por Real otóen ;'de: 
26 de Mayo do 1925, y que en lo su-, 
«eesivo ordene también la expedicitó 
tío los libramientos de rada trimestre 
tío la citada subvención con la anti
cipación necesaria1 para que- sean abo
nados ein las primeras decenas de los 
segundos meses do cada trimestre.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para sus efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 3 de 

•Septiembre de 1925.
El Subsecretario encargado del despacho,

j x w s

Señor Director: gerieral ds • Obras pú-
‘hlipQQ í :

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

‘H A C IE N D A  

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L A  DEÜ-. 
D A  Y   CLASES PASIVAS
Señalamiento de pagos para Ha p ró x i-  

ma s.emana.
. Esta; Dirección general ha acordado 
que en los días 7 a 12 de los corrien
tes se entreguen por la Caja de la 
misma los valores consignados en se-

fí a 1 am lentos ^mter i ores que no hayafljj 
sido recogidos y además los compren!! 
didos en las facturas siguientes: , v  

Pagos de créditos de Ultramar r& j 
conocidos por tos Ministerios de 
rra, Marina y  esta Dirección ,general 
a‘ los presentadores >en Madrid y  pofv 
Giro postal a los demás de factura’á 
del turno preferente/ con arreglo '&$, 
Real decreto dé:i8  de Octubre de I g i®  
que se consignan en la relación que 
al final se inserta. $í

Entrega de títulos de la Dteudá dei> 
4 por 100 exterior domiciliada en J & M  

peña, de la emisión de 1924, ’profe^ 
dentes de renovación de la de xgua| 
clase, emisión de 1891, hasta la fá cíj 
tura número 750. i

Madrid, 5 de Septiembre de 1925.-^ 
El Díreeior genera3 interino^ Mnisó® 
Aguirre.

• V
RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisf&GétH 

se por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915.
 --------------------------------------------------------------------------     — -1------------------------------------------- ----------- ---------------------------- ------------------ ................... ..................-----------------------------v ! 1

NUMERO D E LA L  . ■ '
■ . . . . . IMPOETB

' . v - ; T “  PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS Vy

~ DirbecMn INstegacróa • Peseláw"

----------- ---------— -------- ------------ ----------------------- i —  .........................................-------------------------  — — ----------------- :-------------- -------------------— — r— —    ----------- -----------------------■ 4  - -  I ■.■« - j f

75.359 2.22R Granada .................... D. Antonio Cabrera Órtiz,...... , . . . . .  ...... ... ........  350,;2¿
75.541 2.375 Alicante José Aznar García. ........ 39,2$¡
75.542 2.730 Murcia  ......... ............. . José Pérez Torres................. .................................  .•59,0®'.
75.543 1.112 Santander   v....... Calixto Cabrero Lozano........... ....... . '
75.544 4.113 Idem . . . ....... ...-.y........... Gerardo Fernández Díaz  ...................................... 20,00
75.545 1.114 Idem ...............w ......... Isaac Hondal Cadela...  ......... ................................  83,0®
75.540 1.466 Baleares ..................... Antonio Portella Ruidever......   193,25

.75.547. 1.447 Albacete  .................Joaquín Aleañiz Izquierdo...........................     65,25
75.548 2,374 Alicante.   ............  Vicente íbars Vives...................  $3>76?
70.550 2.218 Badajoz  ......... . Miguel Salguero Muerte...  .......... , 6'l/0$.
75.551 2.219 I d e i p ; Juan Moreno Laneharro.......................  83,0®
75.552 2.731 Murcia ..................... José Sánchez Martínez,  ....... . 73,P®
75.553 2.732 Idem ...................i..... José Caballero Ródenas. . . . '
75.554 1.605 Nayarra  ...... . Juan Ezcurra I h a r r a . 10.5,9®
75.557 559 Vatladolid .............. Feliciano Elera Rueda......;.......  . . . . . . . . . . . .  . lD4,0á
75.008 . 824 Guipúzcoa Teégmes Ortega BárcénillaV..,.,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ‘ : 64,w
75.55.9 . Madrid Tomás Rojas Ovéjero.- ........ ...... ....... ............  20;,75
75.560' 1.308 Vizcaya . ....... .................  Laureano Sáenz F e r n á n d e z 48,59
75.561 1.309 Idem . . . . . . . . ..«vmv.wm.. Dámaso Diez Moratinos... . . . . . . . . . . . ...... . 62,00
75.562 1,310 Idem . . . . . . . . . . 7-..*... /Cipriano González Gutiérrez........................    97,00
75.564 17467 Baleares  ................  Antonio Ramis Amer.......  ......   28.50
75.565 1.331. Burgos ........ . Hipólito Ruiz Rubio.,..  .............      ; 18,50
70.666 1.332 Id$m ... . . . . . ..*v. . ..*..... Jaime Monge Niño..............,.....»..........;.........   10,3.00
75.567 2.220 Badajoz . . . . . . . . . . . . ...... .. , Esteban .Gallardo Martínez.................. .............    113,00
70.568 2221 Idem> Á. Juan García Tascones.  ......... .*.......................  46.,9Ó
75.570 681 Oviedo ..................... .... Vicente Moniamaria Escudero...  ...................  48,00
70.571 1.115 Santander ... . . . ....f...... Andrés Castañeda Torres....................*,.....,................  80,00
75.572 3,256 Sevilla   José Gónréz Ramos...............      87,00

/ 75.573 5 2.327 Zai^agoza ......v ........... Silvestre Muríllo Estaregui. ....................   68.50
70.674 2.328 Idém Telesforo García Modrego. ............................   €3J)0
70.570 á 1.609 ‘ Garona José Villaret Clascár......................................      81,00
75*576 > Madrid ..................... Juan Rubio Patino. ...........        190J)0
70.578 . 326 - Guipúzcoa . . . . . . . . . . . . . . .  Maximino Seco Vélez..... .................     35,09
75.579 1.989 Gáceres ..................... Raimundo Felipe Rubio  .....................     27,00
75.580 4.468 ;íBaiear@s i.  ...... Pedro Juan Obrador  ...... ...................................  . 212&0

~ r . 70.581 1.097 Castellón . . . . . ;  Lorenzo Garcéŝ  ̂Bauzá. .......... ................................. 51 ¡00
y75.582 ; 4.556 Barccelona  ̂ José C^mps Abserías......  ...... .......y.,.................. 117,50
75.583 - 4.507 '•: Ldóm José Carrillo G u z m á n . 100̂ 25
75.584 4.508 Idem >y.. . . . . . . José Áítimira P u i g . . .      * 48,25
70.5,85 - 1.448 Albacete>.....y..¿....>..y. ;. Juan Benito Albertos...... . . . . . . . . . .   ..........  * 50,25

•.. 3T”  ■ ■■..................................... ..... r— --------------- --------------- , ,,- —;----'/ ' •

31sdridf 5 áe Septiembre do 1925*—El Bkeotor interina Moiséa A^ulrraé
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DIRECCION GENERAL DE 
ADUANAS

9&lación de los opositores aprobados 
para cubrir las 140 plazas d.e Es~ 
crib icntcs  ~ M ecanógrafss de Adua  
Tftfs, po r r i  orríen ríe pun tuación .
N úm ero 1 .—Doña Consuelo da la 

JPfiña Leloup, 73 puntos.
^ 2 .—D. Luis Pblo Cruz, 68 .* '
. 3.—Doña Angeles Rodrigo S ierra , 67. 

4.—Doña Ma'ría F . de la Q uin ta- 
.66,50.

. 5,--D o ñ a  Isabel Lizondo Gascue- 
ffe, 66.

* 6 .—-Doña Carm en Serrano Moler o,
45,75.

7 .— Doña' Jav iera  G utiérrez Ravé, 
■■«5,56. .

8 .—;D. Em ilio Costa Sánchez, 65.
0.—D oña Carm en Redruello G ar-

0ía, 64,80.
10.—Doña Ramona Pérez Amat,

' .*4,2-5.'
11 .—Doña' f ia r ía  Sánchez U rrea, .64.

: l^ .-^ D o ñ a ’Inocencia L u isa  Lizondo 
$n3cu£ña, "63,50.

13; Doña M aría Molina Rubio, 63. 
14'.-—Doña M aría Cayá de la Cruz,

■ m
'1/5.—Doña M anuela M artín Sánchez, 

58,50.
16.—D. Ju lio  Millor A rregui, 58,50.
17.—-Doña M aría Alonso Regidor, 

$8,25.
. 18.— D. Antonio "Vilanova F u e n 

tes, 58.
.19.—Doña'- Dolores Gómez G oror- 

- «o, 57.
20 .— D. F rancisco Balza Gonzá- 

... fez,. 57. - -
21 .—Doña E lena Closas Pérez, 57.
22.— Doña M aría L u isa  H ervás AI- 

decoa; 56,50. . .. . ..
'23.—Doña-María- del Socorro Herizo 

Lancia, 56,25.
24.— Doña M aría Josefa Sánchez 

[Vázquez, 56.
25.—D. José  Prado Ca'rreira, 55,91.
26.— D o. ñ a M agdalena M artorell 

Punsoda, 55.
2 7 .-  D. Nicolás P iñeiro  F e rn á n 

dez, 55.
-'28.—D. Manuel Luengo Alonso, 55.

7 29.—Doña E n riq u eta  P o rres -Lateou- 
n% 55.
. 30.— Doña Blanca Rodríguez Solano 

]f Otero, 55.
‘ 31.—Doña E lv ira  Alonso R odrí
guez, 55.

32.—Doña A rsenia Giles F e rn á n 
dez, 55.

33.—Doña H onorina Gal-cía R odrí
guez, 54,50’.

3 b —D. E nrique N avarro Gave-
: TÚ, 54. ; *

35.— D. José Romeo Cantín, 54.
36.—D. Eduardo Zapata Pedrero, 54.

; 37.— Doña Ma'ría ' de Garaizúbal y
f lo re s  E strada, 54.
, *38.—Doña Mercedes Sánchez Yaz-

;; &úezr  54. "  ...
39.— Doña M aría L uisa Vázquez *

Fernández, 54. " ................
. 40.— Doña F ern an d a  Bares, 5 L '
' 41.—D oña Concepción N a v a r  v  o 
F ranco , 54.

42.—D oña M aría L uisa P ie lla la  de 
la  Peña, 54.

43.— D. A m ador F ernández de la  
Aldea, 53,90.

44.— D, M atías M atías Al en to ra, 
53,83. <■. . . ■

45.—Doña María Bel Irán  Díaz, 53,08.
46.—-Doña M aría L u isa  1 Cordoncillo 

García; 53,05.
47.—Dona Mercedes Gómez A rau - 

jo , 53.
48.—IX José” Eséobedo García, 53 .
49.— D. Rosendo Ruiz Baza'ga, 53 

^ 5 0 .— D. R ica rdo : Alonso del Canto,

51.— D. Ju an  B e ltrán  M artín, 53 .
52.—Doña L u isa  Tabeada García, 

¿>3. ;
5BÓ—Doña Cacm o^ Gáaxjjía C orra

les; 53.
<54 .—D oña 'Ju lia  Fernández M ar

tin , 58.
ó, 55ó7TD * A ntidío Y erdú del F o rc a -
IíO.  00.

56,— Doña Concepción de la Vina 
Masip; 53. '

ro* ^  José M aría Rubio Calvo, 53 .
08 .— D. Luis de la  Esc o su r a Jim é

nez, 53. ,
59.— Doña’ M aría T eresa Yanos L i

nares .: 53.
W - - i y .C M o S H ivero Miqusl, 53. '

r»6i i  ■* a?a r ia a » Crespo 'Gómez,0.2, * o.
<L\---Drma M aría Joseflná L eiras 

Sacidia, 52,66...
63.— D. Leovigildo F ernández B lan

co, 52,66.
'g ;— I j- Celestino . Ponte B e rn ia ’,

•j .’,50.
65. Dona Adela de Garizábal y  

í  lores Estrada, 52,50.’
66 .— D. M ariano Yilla:señor Mi

gue!, 52,50.
67.—D. Jesús Abadía Cruz, 52,16,
68 .— D ona. E m ilia  de la Cuerda 

A raujo, 52,16. ............................. ...............
69.— D. Yailenlín Cabañil las P rie 

to. 52. .
*-*0i~ia F ilom ena Lozano Gómez,i>2. ■ ■ *

71.—D. Juain Rossom Morell, 62.
72.— D, Roberto Gárvey Cuevas; 52.
73.— Doña Joaqu ina T alero  Gonzá

l e z , ^ .  , > • •
Y4. D. Ju lián  B arbe ira y GuarSs,

7.5.— D. José B arrigón H errera, 52.
76.— Doña B ru n a  Alvarez Nouvi- 

las, 52.
77.— Dona Rosa Cordón Cervora, 52. 
7 8 Dona A driana Motero Amo ros,

: o2, . -
79.— D. F ru to  Gómez de Pablo, 52.
80.— D. Gomado : Calvo B orregue

ro, '52. .
81.— Doña Am elia Castellano Gó

mez, 52.. , '
82.—Doña V ictoria Ron Rubio, 52.
83.— D. Bonifacio S ierra  Gila, 52.
84.— D. V íctor F erro  i rc> Alonso, 52.
85.— D. L uis López de la  T o rre -A f

ilón Fraínoés, 52.
86 .--D oña Asunción E scudero Ga

rrido,: 52.'
' ^í*— P- Joaquín  Diez Cabrera, 51,87#

88 .~—Doña Carm en G arcía González- 
.51,50; • ..... ;

89.~-.-D. Antonio González Jerez, 51*; 
,90.--~D. M ariano;del. • C,*rcho F e rn á n 

dez,’ 51. , * ; V.. .; 7.
... Jo m  M aría..Fernández E u n u 
co Ruiz, 51,. .

92.—Doña Ana B elm ente H igue-
. ra,..51,;   - 5' . . .

93.—-D. Feliz A rias Sánchez, 5 !.
94.-—Doña Jesusa Terán. B íanro, 51.
95.— Doña E ugenia T o rre  H erre 

ra, 51. '

96.—D oña Carm en G u ija rro  Co-? 
res, 51. <

97.— Doña L ucrecia D urá  de Fra-v 
go, 51. V

98.— Doña M aría Luz del P ila r  Ar~ 
m endáriz Arévalo, 51.

99;—JX Antonfio B arqo Sá-enz do 
Tejada, 51.

100.—Doña Ju lia  Aragón L lóren te 
del Ricón, 51. -

101.—D. G erardo G arcía Bravo 'y  
San Miguel, 51.

102.— Doña M aría del Carm en P ojM 
tillo  Ferrei.ro, 51. ,

103.— Doña M aría Sánchez Villa-; 
rru b ia , 51. «

4 04.— D. M ariano Ni elo L a rra  n a 
ga, 51.

105. —  Doña Carm en Cordoncillo' 
G arcía, 51.

106.— D. Miguel Blas Y ara, 51, : ^ 
1-07 .— I) o ñ a C o nc e-p c i ó n A lo n a 0

Abad, 51. ^
108.—Doña M aría del Carm en Cha-e 

lonsi 51. í
: 109.— Doña Carm en Conde MürtfV 
nez, 51. q

110.— Doña M argarita Capablarica 
Ja n g u as , 51. ' ;

, 111.— D. Amos Díaz Gásaña; 51. Ó
112.— D oña E m ilia  López de Sáa 

y  R. de Villa, 5L
113.— Doña M aría Pal le rd a  Ro

zas, 51. 'i,
114.— D. Salvador C e ir d ,a m GáV 

rré , 51. ; V v . ¡
115.— Doña E ncarnación  C oí r  i  é 3 

Santiago, 51.
116.— D oña E lv ira  A rroyo Ciar-4 

cía, 51. -
117.— D, Antolino González Gó

mez, 51. i
1Í8.—D. F rancisco  Pascual P e ru s  

cha, 51.
119.— D. A lberto P e tit  López, 51. ?
120.— Doña A urora  F ernández Fer^i 

nández 51. .j
121.— Doña Joaqu ina Gallego Fer-* 

nández, 51. ' q
122.— D. L uis Iglesia^ Sanjuán; 5¿¿
123.— D. F rancisco  B uscató Canas 

dell, 51. ¿
124.—D. JesÚ3 ’de la Cám ara Cía^ 

re í, 51.
125.—D, L uis A rias N otario, 51.
126.— Doña M aría de la  Concepción 

Maqueda Reina, 51.
127.— Doña M aría cTe la P u riñ c a -  

eiórt Ledesm a Ramos, 51.
128.— D, Salvador M o a t e j o  JU&< 

pez, 51.
129.— D. Caivetano G a r c í a  Gár-t 

cüa, 51. : .?.■
130.—-D. Ramón M aría P atiño  P on

te, 51. -
131.—D. M anuel Díaz Corral, 5L
132.— D. L uis Acero Pollo, 51.
333.—D . José Ism ael Y ergará  Cer-:

vera, 51.
134.— D. Tomáis F u m ar C uartea  

ro, 51.
135.—D. F elipe  G arre G arre, 5!. -

■v 136;— D. José  LJ n m  I> i as C áted
ras, 51. .
■ 1*37:—D. Dámaso Ario^s Pedroare^  

•ñas, 51. ;■ ■■; ... , ;  i  ,
138.— D. D aniel E squinas V S á n J  

riiez .P rieto , 51, .
139.—D; Julián Fernández Roda, ;5iú
140.— D. José Carm ona Ramos, 5 ^  
Madrid, 26 de  Agosto de f 925.—E l

D irector genera!, P. D.? Ju an  Costa. ■
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F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

V ista la instancia promovida por 
de l Interventor de Sección del Estado 
"en la explotación de ferrocarriles, don 
Carlos Gutiérrez de Cebados, afecto a 
la prim era División de Ferrocarriles, 
en la que solicita ampliación a la li
cencia porrogada que por enfermo dis
fru ta , por continuar' en el mismo es
tado, según acredita:

. Vistos el informe favorable del In 
geniero Jefe a cuyas órdenes presta 
el. interesado sus servicios, el certifi
cado facultativo que al efecto acom
paña, expedido por el Subdelegado de 
Medicina de Medina del Campo, D. Ra
món Velasen, v la Real orden de %2 
de Diciembre ae 1924,

; S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado y, en su 
consecuencia, conceder a!, mencionado 
Interventor tre in ta  días como segun
da prórroga’ a la licencia que dis
fru ta  por enfermo, sin goce de suel
do, con arreglo a lo dispuesto én las 
disposiciones vigentes, sobre la ma
teria, y y con residencia en la lie lresa ' 
de Continos (Salamanca) y  en el Sa
na lorio do Guadarrama. *

De orden del Sr. Subsecretario lo 
digo a V. S. para su cono cimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V, S. 
muchos años. Madrid,'" 3 de 
bre de 1925.—El Director general, F a- 

■ quineto.
S e ñ o r . Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

AGUAS

 Exam inado el expediente incoa
do a in stan c ia  de IX Isidro  A rnalo t 

 C arrera, que so lic ita  au torización  
p a ra  derivar 3 .(KM) li tro s  'desagua por 
segundo del río Gárdoner, en tér- 
miiio m m iicipaí de Cardona, p ro - 
vi nci a de B areelona, p af a la p roduc- 
eión de energ ía  e léc trica: ;

Resultando que en lá in stan c ia  mv  
Rúe ^concreta J á  petición uo  se 'sé-- 
I i c itan  los te r re n o s d e  dóm inio y p ú 
blico, ni la im posición de sé m d irm - 
bre, ni se acom paña documento- a l-' 
gund qtrnr pruebe es él pe tic ionario  
dueño del te rreno  en que se p re ten - 
d é  edificar la casa  de m áquinas, lo: 
que esm ecesario , p o r  ;n o 'tenerM eré- 
ehugla petición a la declaración: de 
u tilidad  pública de las obras, por no 
lleg a r d a , energiív b r u ta : aprovechada 

. al-i.ÓéO>.-caballosrde vapor:- que se 
acóM paña; eh resguardo  de la fianza 
deil 1 por 100; de las obras que se* 
proyectan  éti te rren o s  de -dominio; 
público; que en  el concurso -no se. 
p resen  ta  m ás proyecto- que eü del 
Sr. A rnalo t; que requerido eD señor 
A rnalo t p a ra  que m anifieste si e s tá  
conform o con las condiciones fija 
d as  en el Real decreto de. 14Mió J u 
nio de) 1921 por in s tan c ia  de fecha 
• Si; do ...Julio de 19.21, con testa  que 
so lic itada  su concesión con a n te 
r io r id a d  a , 14 de Ju n io  de 1921 
¿lo. le  son aplicables tíos preceptos, 
de dicho Real decre to ; que verifi

cada la  in fo rm ación  púb lica  no úse 
p re sen ta ro n  en ella reclam aciones 
de n ingún  género ; que rep lan teado  
el proyecto-sobre el te rreno  y en el 
ac ta  co rrespond ien te  consta  que él 
proyecto concuerda perfectam ente 
con el te rreno , y los datos de aquél 
son suficientes para  la construcción 
de las obras, y que el rem anso  al-: 
canzará una  longitud sensib lem en
te igual a la indicada en él p ro 
yecto; que e¡l Ingeniero  D. F ra n c is 
co Gassof, afecto a la J e fa tu ra  de 

' O bras públicas de B arcélona, .infor-- 
m a, por Haber p rac ticado  la con
fron tac ión , que aunque el caudal de
3.000 litro s  le parece algo excesi
vo, procede se o torgue la conce
sión, por no causarse  con ella efl 
m enor perju ic io  a tercero , propo-: 
niendo se o torgue bajo  la  base de
4.000 (litros por segundo y  qué las 
obras se e jecu ten  con a rreg lo  al 
proyecto presen tado , con lo que es
tá  conform e el Ingeniero  Jefe  de 
O bras públicas, D. B las B o m b as; 
que D. Isidro  A rnalo t soüieita se 
apruebe la  tran sfe ren c ia  de iq,s de
rechos que se derivan de la petición 
de que se tr a ta  hecha a  (los h e rm a
nos D. Ju a n  y D. F ranc isco  P a la  y 
C laret; que el Consejo p ro v in e ia rd e

. F om ento  in fo rm a que procede se 
• otorgue la’ concesión con' arreglo a 
¡ fias p rescripciones de la J e fa tu ra  de 

O bras púb licas; que D. Ju a n  M ar
tí C araltó, en su nom bre y en el de 
su esposa, doña F ran c isca  A rañó 
Abrisch, dirige una  in stan c ia  al Vi
cepresidente* de la Com isión p ro 
vincial, como p ro p ie ta rio s  de la fá 
b rica  y salto  dé ag u a  conocido por 
“La C orom ina”, so licitando que se 
deje en suspenso  el expediente de 
que se tra ta  h a s ta  se r oído como 
perjudicado en sus in tereses, y *o 
mismo solicita del Gobernador civil, 
ed que añade que ignoraba  la t r a 
m itación del expediente de que se 
tra ta , y le p erm ita  conocer el p ro 
yecto, del Sr. A rnalp t; que la  Comi
sión provincial in fo rm a: 1.°, que se 
o torgue la concesión a D. Ju a n  y don 
F rancisco  P a lá  y  Claret, siem pre 
que éstos seVoMiguen en los, m is
m os ié rm ib o s  y pón:- las- iq ism ás g a 
ra n tía s  que' lo estaba  D. ís id ré  Ait- 
nafloC-y 2.V ’qdX la in s tan c ia  d e i:seé 
ñor M artí no p W ile: p éo d u d F • hfií^úñ 
efeeto, porque la .Comisión p rov in 
cial. no e s tá facu ltad a , p a ra  éuspefD  

! der cí p'rócediiíiiento ni. es lícito en
t r a r  en ‘ él fontíó de la cuestión  qué 
áféc ta  á dicho rec lam an te ; que él 
G obernador; civil, aíl rem itir  él ^pro
yectó; [} y  expediente, in fo rm a .que 
puede acceder se a lo solicitado con 
arreg lo  A las condiciones p ropues
ta s  p o r la Je fa tu ra  de O bras p ú - 

, Filena: . ' V . A’ •
R esultando que D. Isid ro  A rnalot 

con testa  a 1 a in stan c ia  de D. • Ju a n  
M artí que da petición es tá  desde 
luego com pletam ente fu era  de lu 
gar, toda ves que: su petición fué 
oportunamente anunciada en el Bo
letín Oficial y su proyecto expuesto 
a(l público en el período  de in fo rm a
ción pú b lica ; que 3a petic ión  no 
puede cau sa r perju ic io  a nadie, n i  
a su áprovecham iento , qué n o é x is -  
te después de la  crecida de 1907, en 
que quedó abándonado el ap rove- 
cham icnto. dól Sr. M artí y ca s i des

tru id a  la  fáb rica  a que alude, pofi 
lo que el aprovecham iento  no esj 
u tilizado desde dicha fecha; que 
se han constru ido  obras en él 
ce deil río Cardoner, por lo que 
p lica se le o torgue la concesión*1 

Resultando que por resolución 414 
la Dirección general de Obras públi«* 
cas se devolvió el proyecto y expe< 
diente para  que se subsanen las omi-* 
siones y defectos que se refieren. 
párrafo segundo del artículo 2 1S ^  
la vigente ley  de Aguas; el caudal oitsr- 
gado de 4.000 litros por segundo, 
justificado, solicitándose sólo 3.0Q& jr 
pareciendo . éste excesivo; a la p€*U** 
ción de aprobación de transferencia» 
que debió justificarse con la corres
pondiente escritura notarial; que i#  
Jefatu ra  de Obras públicas debió dé 
inform ar sobre la instancia de doh 
Juan Martí Caraltó; a los defectos del 
proyecto, entre ellos que no se calcu
la la longitud del remanso ni si afee-* 
ta a la fábrica de D. Juan  Martí. Qué 
después de subsanar los defectos y*, 
omisiones dichas, inform a el Ingenie-:’ 
ro que practicó el replanteo que toá 
dos los defectos y omisiones depen
dientes del interesado han sido per-- 
rectamente subsanados por éste y falA 
ta se requiera a la ’ Hidráulica del P i
rineo Oriental para que informé, 
que no ha lugar a la anulación de lo 
incoado, y que m antiene su prifilitD  
va propuesta, y que al nuevo prdyécV' 
to debe darse el carácter de adára-* 
torio respecto al prim itivo presentan 
do para que surta  sus efectos para la 
Administración en exclusiva relación 
con el peticionario, ya que en toda<£ 
sus partes está perfectamente caleu-* 
lado y llenos todos los requisitos re^* 
queridos en la orden de la Dirección? 
general; que al aprovechamiento hoy, 
propiedad del Sr. Martí, después dól 
practicada una nueva nivelación, no* 
llegará el remanso producido, por lai 
presa proyectada en aguas nórmale# 
y altas del río, el régimen de la an«* 
tigua fábrica del Sr. Arañó, hoy aban*' 
donada y parte en ruinas; qué revi* 
sados los documentos del archivo, sólóí 
consta que D. Juah. Martí, comó su* 
cesor d e l : Sr. Arañó, solicitó lan ins**: 
crlpción; en> el Registro de aprovechan 
mientos de aguas públicas de un saltof 
de agua en él río  Gaixloiieri denomiw 

¡nado ‘‘Molino de la ,Gorámina,̂  dedi-¡ 
cado a la: molturación de trigo y sal, 
indicando como a ltu ra  del salto 5.3$ 
metros y 1.500 litros el caudal ápro-i 
vechado, y  que no se veriíicó la ins
cripción por no probar el Sr. M artí 
sus derechos, ya que para ser teíiMg, 
en cuenta su reclamación es 

; pruebe sus pretendidos derechos, j L 
; mientras.:tanto no es ju sto  que so Isffih* 
pida el aprovechamiento de la  fuéffcSé 
motriz que pretende el Sq, Arnálot,- 
pues otorgándose la concesión dejan-*: 
do a salvo los derecho^ de prqpíédaá 
y sin perjuicio de bercero, no supon— 
dría la vulneración de los derefehosf 
que en su día pudiera ostentar el ae-;. 
ñor Martí; por lo que propone -.sar 
apruebe el nuevo proyecto, la 
ferencia y se, otorgue la •'concesM sd |  
los 3.000 litros en vez de Ios;'4.0W 
propuestos por equivocación, y s*■ *etes^

; glosen dos de las actas y se*remitan a 
la Jefatu ra  de Obras públicas, m  In -  

v géniero Jefe de Oblas de Barcelon^ 
está conformo con el anterior mlor* 
me, pudienda otorgarse la concesión
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d
'fcbii las condiciones que propone el 
ingeniero^ si bien sería justo que se 
Idiera al Sr. Martí Garalió un-plazp de 
¿res ipeses para acreditar sus preten- 
•pidos derechos, “ya que el embalse 
afecta en parte al desagüe; del “Molino 
de la; Coro-mina”. Que la División Ili- 
'prduilica del Pirineq Oriental informa 
que existe un pantana llamado de 
tardona en el río Cardoner, incluido 
fe’n el plan ele otros cuarto pantanos 
jamados del Puente do Vilumara, de 
la, Puda’ de Montserrat, de Moníbuy y 
pe Alert, para, regar unas 2.000 hec- 
jtáreas del llano de Barcelona y del 
Bajo Llobregat; pero como se encuen
varan varios kilómetros aguas arriba : 
pe este aprovechamiento, no ven in
conveniente en que se otorgue la con- 
cesión, siempre -que se ponga una 

■Condición que expreso no tendrá de- 
- fecho a reclamación, cualquiera que 
■‘sean las modificaciones que, sufra el 
■régimen del río a consecuencia de los ‘ 
pantanos. El Gobernador civil devuel
ve el proyecto y expediente,. propo
niendo la aprobación del primero con 
l^rreglo a ¡as condiciones propuestas 
jpor la Jefatura de Obras públicas,-.pu- 
Miendo suspenderse la resolución de- 
pnitiya de la concesión hasta que, 
i|mnscurrido un plazo de tres meses, 
¡pueda el Sr. Martí Gamitó- acreditar su 
; /pretendido derecho a aprovechamiento 
M$el molino de la Coromma, ya que al 
; parecer el embalse deí proyecto afecta 
¡£1 desagüe del mencionado- molino : 
i Resultando que por resolución de la 
í Dirección ele Otras* públicas de 10; de 
j Kwiemhre de 1924 se concedió a don 

Paláf y Glaret vista del expe- 
\Sieiite de que se trata;: que por re^ 
fjgolucióii de la Dirección general de 
.'Obras públicas fecha # de Marzo 
:|p  1925 se. eoacedté a JX Juan Martí 
J&craltó vista en este expediente; aue 
|m  resolución de? la Dirección ge- 
íftéral de Obras- públicas de 20 de 
g a t e a d o  g© eme-adió vísta en 
pt espediente a D. Juan Paiá; que.

motivo de dichas vistos so pre- 
Sptarrcm por las Bree, Pafe y Martí 

documentos siguientes y para 
iprobar y defender sus respectivos 
mvech-os; que D. Juan Martí Caral- 
íp títelgs una tnsteBefe a l  Goberna- 
m r  dmV- én m  nombré y en el de 
§dw esposa- e bijós> como dueños y 
ÉáfiWifflte del malina da La Coronal- 
ggk eolicntanjéo la nulidad deí e xp e* ' 

de que se trata, por quebran- 
:lamiie(Efo- de forma, ya que no se  
faar tíió amheaacia m  e l expolíente 
fa tu to  la, sa&eitó amonte, y

la tT&mitaeióii pedida a la  
jr éac««^atoa qpe la dmm* 

P P m* tífcj%i«Sr fa prk*rara at exce^
en-

del i dáspaote del Ministerio 
m  ósí#  mp&rm que
.9$ dueño tísí mofáme tía La Goromi- 

tm&l&xm- el año
4r.jp para esto aoompsña ’

go fe to  nofcaidafoeífc t& mié constan 
dá teea tbstigoé <pe 

M í fe afirman y  testimonios mna- I 
m ies- de escrituras que prueban * 

su derecho al aprovechamiento 
n a  d&1687 y que a través de va- : 
tías transmisiones de dominio qué • 
ífetolfe, ha venido a poder deí recia- ’ 
fia ante > conservándose cf derecho do I 
éprovechamiento: que en el anuncio s 
ÍM Boletín Oficial de fecha 17 de 
'iímsín fie 1922 se  cometió unain-v

exactitud, pues se decía que! el apro
vechamiento solicitado por el señor 
Arnalot estaba entre los de Jos se 
ñores Gallifa, Yira y Compañía, 
aguas arriba, y Central M-a la garrí* 
;ga aguas abajo, y esto , dice, a r- 
gulle ma'la fe, pues aunque en tér
minos absolutos es exacto, entre el 
ap r o v e e li a m i en t o de los Sres. ..Galli- 
fa, Vil/i y Compañía y la presa pro-: 
ye otaria por eü Sr. Arnalot está la  
suya y el molino de La Coramina, 
que no pudo pasar desapercibido ni 
al Sr. Arnalot ni al autor del p ro
yecto, y por eso no se enteró del 

..anuncio dicb.o.y no compareció en el 
expediento en eíl pazo de Inform a
ción pública, y no supo que esdaban 
amenazados sus derechos hasta que 
vió realizar obras para dicho.- apro
vechamiento, acompañando, como 
demostración gráfica de su aserto, 
cuatro fo tografías; que por varios 
actos que detalla y acompañado do
cumentos adm inistrativos, en co
pias, probatorios, conoce la Admi
nistración desde 1901 la existencia 
del aprovechamiento del molino de 
La Coromina, por ío que ai presen
ta rse  el proyecto del Sr. Arnalot de
bió. dársele audiencia y citarle para 
el replanteo, lo que no se' hizo, y 
que en éste debió verse si el re 
manso de la presa deí Sr. Arnalot 
llegaba a invadir su aprovechamien
to, lo que le perjudicaba enorm e
mente; por todo lo quetteniendo por 
interpuesto, recurso de nulidad en 
este expediente, pide su anulación 
o,: en otro caso, denegar la conce
sión, por ser incompatible! con su 
aprovechamiento.;, que D. Juan  Pal(A 
y :Claret dirige una instancia al ex- 
c él en tí simo s e.ñor Sub s ecretarí q en
cargado del despacho del Ministe
rio de Fomento, a la que acompaña: 
testimonio notarial de un cerificado', 
librado por el Secreario- de la  villa 
do Cardona, con fecha 20 de Bcp- 
tiem bré de 1924, en el que sa  hace 
constar que D. Domingo Arañó (hoy 
son sus sucesores^ solamente, tr i 
buta en aquel término municipal 
por una finca urbana; testim onio 
notariaJl de un certificado del Secre
tario  ded Ayuntamiento..de • Cardona^ 
con el visto bueno del Alcalde, ex
pedido el i 1 de Agosto de 1924, en 
el que consta que 9a hoy extingui
da  fábrica de Arañó ha abonado 
contribución industrial desdo el 
ej&rcicio de 1868-69 hasta  él año 
1909 y del que re su lta  que no h a  
estado sin abonar contribución in
dustrial m ás de diez años seguídna 
cq ejr período én que m ás y que tas. 
variaciones de industria  a que se 
ha aplicado él salto han  estada 
siempre a l quinto orden de prefe
rencia de los establecidos po4* ei ar-- 
tíomo 160 de la vigente ley de 
Aguas; testimonio notarial dé va
rios p e lic u la re s  do un certificado 
expodido p o r Registrador de la 
Propiedad de R erga en el que figu
ran  asientos relativos a fe fábrica y 
maliim de La Coromina; testim onio 
notarial del acta de reconocimiento- 
practicado por la Jefa tu ra  de Obrás 
públicas de las obras existentes en 
el aprovechamiento hidráulico de! 
río -Cardoner; t i ld a d o  Molino tfe La 

dice poseer. D. Jimfi 
M artín y en la qué consta el estado 
de qfeho molino  ̂ hace imposíbfe

su actual utilización, no estando 
conformo D, Juan M arti con algu
nas apreciaciones del acta; los (ios 
ejemplares del Boletín Oficial en que 
se abrió el concurso de proyectos.e 
información pública de la petición: 
de D, Isidro Árríallot; un ejem plar 
del Boletín Oficial en que se anun
cia la información pública sóbro 
petición de D. Juan  Martí para in s
cripción del : aprovechamiento del 
Molino de La; Coromina, y dos re 
cibos que acreditan la presentación 
de instancias y docum entos re la ti
vos a esté expediente en el Gobios- • 
no. civil de Barcelona; en esta ins
tancia se hace presente: que las pe
ticiones de D. Juan Martí se han pre
sentado fuera de los plazos m arca
dos en la instancia de 14 de Jun io  
de 1887, y como éstos son improrroga
bles según su artículo 27, carecen de 
fuerza y valor por haber sido forma-: 
indas fuera de plazo hábil, y más tra 
tándose cíe una antigua utilización de 
aguas que algún día se derivaron del 
río Gardoper; que siempre que se 
día tratado de que la Administra
ción sancione obras para su utiliza-; 
clon o se inscriba el aprovechamien
to, han tropezado con ei criterio her
mético de aquélla de ño poder auto-’ 
rizar la nueva utilización por no po
der probar su derecho, y po'r eso no 
ha tenido inconveniente, en admitir 
y tram itar su proyecto por tratarse 
de aprovechar aguas que están libres 
completamente, siendo prueba de ío-. 
do ello el contenido de los cuatro tes 
timoníos notariales que acompañan ñ 
la instancia, los que prueban que des-: 
de el año 1999 no ha funcionado n i' 
un solo día el llamacfo molino de la 
Coromina por no estar dados de alta 
en la contribución ni permitirlo el 
estado ruinoso de las obras, y como, 
según el Código civil y ley de Aguas, 
es preciso demostrar el uso durante 
veinte años de las aguas, es evidente 
que ningún derecho tiene a ellas el 
Sr, Martí Baraltó; quo en lo que fuá 
oaaal de entrada de la fábrica Ara-: 
ñó hay una acequia abierta para rie
go, y como el caudal que solicita se 
toma aguas abajo de- aquélla, riingúñ 
perjuicio la causa; que según el ar^. 
tículo 148 de la vigente ley de Aguas» 
se conservó por veinte años, a partir 
del 3 de Agosto de 1866, ei derecho a 
las aguas públicas, aunque no se hu-r 
hiera hecho uso de ellas o se hubie
sen usado solamente en parle,, pasador 
dicho tiempo han caducada los de-* 
rochos a las aguas, y como en 1882 sev 
incendió la fábrica Arañó, sin que 
haya vuelta a funcionar, por lo quó 

.ha caducada su derecho, puesta que 
ei 3 de Agosto de 1886, límite fijador 
en aquel arUcuio, llevaba cuatro añoa 
sin utilizar, ello aparte que según el 
Real decreto de 29 de Abril do 1869» 
loa aprovechamientos do aguas pü-* 
Micas caducan, sin necesidad de de~

: cferaeJún explícita, cuando se inte-v 
mnnpo el uso por espacio de doa 
años; que el Sr, ^Vfertí Caraltó no ha 

' probado el derecho a las aguas por 
_ pm cripcióm  sino al contrario, m. 
t aprovechatniento está incurso enpre^- 
. cripeíón instiutiv^ puesto que la f á - ' 
hrica de hilados no ha aproveehrnTo 
ei salto desdo 1882 o hace cuarenhi y 

'(foséanos, y con respecto a la moTtm-. 
ración dé harina y sai, nunca la ad-



Gaceta d e  M a d r id .-   N ú m . 2 4 9   6  S e p t ie m b r e  1 9 2 5                               1 4 1 9     

quinó por uso no; interrum pido, <tó 
veinte años, por cuánto el uso del 
agua ha sufrido interrupciones que 
han sido definitivas desde 1909.; por 
todo lo 'cual suplica se digne otor
garle la concesión con ia mayor u r
gencia. Que í>, Juan Martí y  .Garaltó 
dirige una nueva instancia al exce
lentísimo señor Subsecretario encar
gado, del despacho del Ministerio de 
Fomento, en "defensa de sus derechos 
y de los demás copropietarios del ra'o- 
iino de la Goromina, dice: que insiste 
ante todo-en las tres causas do n u 
lidad del expediente de, .que se trata, 
que son: filia  de audiencia, al que 
suscribe y  a sus representados como 
dueños y usuarios del aprovechamien
to de la Goromina; falta, de señala
miento poiv.el Gobierno civil del día 
de la conlrontaeión del proyecto Ar
ríalo t sobre el terreno, con su nocc-; 
'saria publicación en el Bnleíán Ofi
cial para su debida publicidad,. y fal
ta de 1111 nuevo expediente informa

tivo, con audiencia, de los que .suscri
ben, por haberse presentado un nue
vo proyecto reformado con modül- 
caciones que afectan a intereses que 
no se tuvieron en , cuenta en el p ri
mer proyecto; qué <9 St. Arnalof, hoy 
Pala, quiero apoderarse do su sallo 
de agí ia, como io prueba adjunbnide 
im B oletín' O ficia l de .focha 20 de 
Agosto de 192 i, en el que se abre el 
periodo de información publica de 
una petición do D. Juan y D. F ran
cisco Pala para una concesión de un 
salto comprendido desde la fabrica 
de los Sres, Galiifa, Yila y Compa
ñía, hasta el nivel de toma del saleo 
inferior de hl Goromina, y este u lti
mo salto es. el que tiene solicitado 
Arnalot, hoy Pala, cuyas obras, em
pezadas, lian sido suspendidas .por el 
Gobernador civil, según oficio que ad
junta, por invadir con ellas terrenos 
de dominio público, y con ellas se 
inutilizaba su salto del molino de la 
Goromina, para probar lo cual acom
paña un dictamen del Ingeniero don 
Juan Sala y Simón y un recibo de la 
contribución industrial de mi molino 
de la Goromina en el año 190T, por 
lo que suplica sea declarada la nii- 
Jidad deí expediente o sea denegada 
la' concesión al Sr. Palá, acompañan
do un certificado, plano y perfil lon
gitudinal relativos al aprovechamien
to solicitado por el Sr. Palá, con ungís 
fotografías de las que resulta tjue el 
molino de la Goromina está situado 
inroedlatamente aguas arriba del si
tio en que se proyecta la presa en el 

* aprovechamiento del Sr. Amaiot, siu 
que haya ningún otro aprovechamien
to intermedio, y  que se han empeza
do las obras do este aprovechamiento,
fue llegan hasta el pauce del río Car- 

cmer, y según el perfil longitudinal, 
la solera del canal construida por el 
Sr. Palá está en su origen #$3 roe- 
tros más baja que la solera del des
agüe del molino de la Goromina.

beso liando que la Asesoría jurídica 
informa que la escritura presentada 
por los S^es. Palá es bastante, pero 
q-'rt designen concretamente la porso- 

a la que haya de otorgarse Ja-con- 
'X* 'ón. si nrí'Ceiie, o presenten la (n-

• ;■ ra si hubiera ésta de olm- 
; " * a : o‘i Seriedad; que D. Juan y 
D i • **• ! P.ib'ry Glaret designan a

* ,-x ü rir i y Glaret para que It

otorgue la. concesión, el que acompa
ña escrituras notariales que prueban 
es da su propiedad los terrenos en que 
se proyecta construir la casa de má
quinas:

Resultando que D. Juan Martí Ca- 
. ralló' presenta una- nueva instancia, 
dirigida al Excmo. Sr. Subsecretario 
encargado del despacho del Ministerio 
dé Fomento, en defensa de sus dere
chos al aprovechamiento que de agua 
del río Gardoner tiene derecho su mo
lino de la Goromina, en la que rep i
tiendo los mismos argumentos ya ex- 

: puestos en ;?us dos anteriores, insiste 
sobre Ja declaración de nulidad del 
expediente por quebrantamientos subs
tanciales del procedimiento, por la fal
ta de audiencia del interesado, falta 
de señalamiento del día en que habría 

: de tener lugar la confrontación del 
proyecto sobre el terreno y ( misión 
del' trámite de apertura de nuevo ex
pediente informativo enviuta del p ro -: 
yerto reformado presentado por el 

. Pala: en que no puede otorgarse la 
concesión porque el tramo de río no 
esta libre, porque con la presa pro
yectada sé invade el aprovechamiento, 
de su molino de la Goromina, para 
probar lo cuál acompaña un certifica
do expedido por .-D. Rafael Silvéla y 
Tcrdorilkis, Ingeniero de'Caminos, Gá
nale- y Puertos, en el que aparece que 
en el proyectó' base de ia petiei&n de 
I). Isidro Áinalo’t esta el plano de agua 
en la torna para un gastos de 3.000* 
litros por segundo 0,40 metros más 
alto que el nivel del desagüe del mo
lino (Se la Goromina, y en que está en 
posesión del aprovechamiento de di
cho molino desde:más de veinte años,, 
sin interrupción y sin protesta -de na
die, y no lo ha abandonado, .pues §e- 
gú.11 reconoce el Sr. Palá no existe 
después de la máxima.crecida ele 1997, 
y saca la consecuencia de que existía 
antes, y está, por lo tan i o, en período 
de pieria vigencia su aprovechamiento, 
y tanto más, por los datos aportados 
por el Sr. Palá resulta pagó contri
bución hasta el año 1909, o sea mo
nos de veinte años, hasta la fecha, y 
aunque el pago de tribuios no sea una 
prueba concluyente de ejercicio in
dustrial. es por lo menos una-presun
ción vehemente que también puede 
servir para a.poyar sus derechos por 
posesión dél aprovechamiento hidráu
lico de la Goromina: y funcíadb en todo 
esto pide que se practique una nue- 
va información posesoria, que si la 
Superioridad lo estima oportuno se 
instruya antes de retsnlvnr él asunto * 
de foiido expediente de caducidad de : 
sus derechos, y que, en resumen, s e , 
deniegue a D. Juan Palá y  Glaret la 
concesión, por improcédente e incom
patible con sus derechos preexisten
tes. Que I). Juan Palá y  Glaret d iri- 
ge una nueva instancia al excelcntí- t 
simo Sr. Subsecretario encargado <}el 
despacho del Ministerio de Fomento, 
contestando a las alegaciones hechas 
por el Sr, Martí Garaltó, empezando 

• por hacer un estudio del expediente, 
del que deduce que el Ingeniero su
balterno de la Jefplura de Obras pú
blicas da Barcelona, encargado de la ' 
cuenca del río aCrdoner, informa: que 
no se citó al Sv. Martí para la con
frontación del proyecto Arnalot por . 
no haber aquél reclamado en tiempo 
rpoihino; que no se trata, en ol se
gundo proyecto do mi proyecto nuevo,

sino de; uno presentado por el señor  ̂
Palá cumpliendo lina orden de la D i- ' 
réccíóri general de Obras públicas^ qxie ;

; reriifesénta : im" tránuté interior de  fá-:
: Amñihistmcióh; que éú él rebótii>ói-> 
miento practicado no se encontró obra ' 
.ni aproVehamiento alguno que pudie
ra ser perjudicado por la petición dél 
Sr. Arnalot; que los títulos' aducidos 
por el Br. Martí no yon de carácter • 
administrativo, y que no teniendo d e - ' 
mostrado su derecho por medio de 
una información posesoria, debe pro- -• 
bario presentándola; que el Ingerí i om- 
Jefe, en su informe, .consigna qúe mr>- 
existen presa ni elemento, alguno er? 
el cauce del río que pueda reconocer' 
un derecho a favor del Br. Martí y 
C&raltó; que el Ingeniero Jefe, en su 

.. primer informe, s.e mostraba' cónfor- 
rae con la. opinión de su ingeniero “do1 
que el embalse do la proyectada presa 
n b r invadía ál antiguo desagüe dé la 
fábrica del Sr. Martí y.Garaltó, y t e -  

• su segundo afirma une dicho em bala" 
perjudica al indicado desagüe, y  se-^ 
mejantes cambios de ópiiíióñ: no -hay 7 
términos hábiles de tomarlos en 'Con
sideración ni tienen valar alguno, se
gún la Real orden de la Presidencia- 
dél Directorio Miiliíar (le 21 de Marzo 
de 1925, en comprobación de lo cual 
acompaña un ejemplar de la G a u e Ga - 
d e  M a d r i d  en que se insertó, en la que 
se .sienta la doctrina de que no habien
do el Ingeniero‘Jefe practicado la upe- ' 

'ración y delegado' en un Ingeniero, 
está obligado <a' pasar por el resu i-, 
lado de ia- operación hecha por 
aquél; que las opiniones y añrinaci.o-T . 
nes ;de los Ingenieros del Estado no 
pueden, ser rechazadas rsino por o tra s . 
de Ingenieros oficiales, y los señores 
Bala y Silva-la, Ingenieros del señor 

► Martí Garaltó, no tienen ese carácter; 
que el vicio de nulidad del expedioa-í 
te aducido por el Br, Martí Garaltó* 
por no haberle dado audiencia coa; 
arreglo al artículo 250 de la ley de 
Aguas, y que no ge ha subsanado per 1%? 
vista crin cedida en el expediente, jxhcL 
no corresponder al período de infor
mación pública, no tiene fundamento;* 
por ao .serle aplicable el artículo 26»%, 
ademán que se ha cumplido esto ro a  
demasía y  sobradamente en la aotua*r ■ 
Jid&d¿ que el .que no haya sido i*** 
chado de nulidad el anuncio - publica** 
de en el Boletín Oficial, prueba qua 
su rontanido as exacto, como lo es, ya 
que como prueba por fotografíen 
que adjunta, ni existen vestigios deria 
presa del aprovechamianto del señor 
Marti Garaltó, y el llamado desagüe* 

dos. boquetes abiertos é¿ la pared 
de. la fábrica derruida que vertían lat 
aguae al río, pues aquél está obstruid 
do, y esto sólo tendría el iba de fijar 
exacamente el aprovechamiento, y tus? 
se hizo porque su aprovechami ento  ̂
np existía; aduce datos y pruebas nu-»F 
morosas para demostrar que el 
rior de la fábrica de Martí G a raw  
está en ruinas desde. e1 iurendib w  
1BS2, por lo que. el Ingeniero "
tado no tenía por qué notificar t fá n i f .  
mente al Sr. Martí Garaltó de fa exis
tencia de su petición y proyecto, y  
porque desde di£ho año no jetístiaF  
dato fehaciente de la utilización det 
aprovechamiento de la fábrica; que && 
el expediente se ha cnmpfido con t o «  . 
exactitud el Real decreto de 5 m  Sep
tiembre de m n  y  la Instrucción de
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14 de Junio de 1883; que se lia. demos
trado en el expediente que ni la fá
brica ni el molino Arañó han función 
liado veinte años seguidos, según pre-: 
ceptúan los artículos 149 de la ley de 
Aguas y  409 del Código civil; que el 
£r. Martí no ha aprovechado minea el 
agua del río Cardoner entre la fuente 
de la* Carosa y e>l desagüe de la fábrica 
de Arañó, y como prueba adjunta tres 
escrituras notariales de compra de un 
aprovechamiento para riegos por me
dio de un ariete o rueda hidráulica;; 
que el Sr. Martí no ha cumplido la 
obligación que le impone el artícu
lo 148 de la lev de Aguas, por todo lo 
cual suplica sean desestimadas las re-* 
claroácionés del Sr. Martí y Caraltó y 
Sea otorgada a él sin más demora la 
Concesión:

Resultando que por orden de la Di
rección general de Obras públicas de 
6 de Mayo de 1925, se ordenó a la Je
fatura de Obras públicas de Barcelo-: < 
ha-que amplíen sus informes calcu
lando la curva del remanso que crea
ría la presa del proyecto presentado 
ipor el Sr. Arnalot, determinando» de 
,un modo claro y concreto y  terminan-* 
te, s i dicho remanso arecta -o no ai 
«desagüe del molino de la Coromma o 
inunda los ; terrenos aue le rodean y 
¿son propiedad de ¡sus dueños, así como 
¡a los/ demás • terrenos de propiedad 
particular, y  en caso de afectar ai pri
mero1 o inundarse los segundos, se •• 
propondrá la solución para evitarlo. 
Según acta firmada en 14 de Mayo de 
|19¿5, el Ingeniero D. Francisco Gas- 
ifcol, afecto a la Jefatura, hace un nue
vo reconocimiento en la zona del río 
Cardoner, comprendida entre el em
plazamiento de la presa del proyecto! 
del Sr. Arnalot y  el puente de la Co- 
romina, sin que al reconocimiento 
asistan m aparezcan citados los inte
resados y  opositor, y de ¿1 resulta que 
la coronación de la presa del proyec
to presentado por el Sr Arnalot está 
0,234 metros más alta que el umbral 
del vertedero en la cámara de turbi
nas que se fijó en dicho reconocimien
to, y 0,266 metros más baja que el 
plano de agua en el desagüe del mo
lino de la Coran te, para el grafio de 
$.630 litros por segundo, según el 
plánó que so acompaña al acta; y se
gún esta misma, en la que se fijaron 
las lindes de las fincas particulares, 
señaladas éstas por el Alcalde acci
dental de Cardona, no sé invaden con 
-el .remanso, creado, por dicha presa, 
flpéas • - particulares. •; Que el Ingeniero 
que practicó' la coiiíroníaeióii informa^ 
que I¿\ cofa de Ja coronación de la', 
presa "efe 9^302,;^ está 0,30 más alto' 
que un mojqiifie referencia, cuya cota 
fcs de , 09,09 4.y' i},591. .metros más baja 
flúé - un. nervio 'de. hierro horizontal.. 
embú ti do en;l a;, esquina, que; cía hacia ' 
aguas arriba'de/ río dé/uipi de las pri
meras casas del barrio tíe da Dprpmí-‘ 
na, y  que en el piano que sé a cumpa- 
ña a la referida acta tiene la cota 10d,'; 
Jo que se reconoce en el informa; que 
en el régimen del fío Cardoner su cau
dal no sobrepasará de los 3.000 ;litros . 
por segundo solicitado, los cuales se
rán absorbidos por el canal de toma 
del apro v c cha ni i e n lo, produciéndose 
únicamente un embalse de aguas 
mbértas por lá construcción de la préA 
sa, cuya curva de remanso ¿era hori

zontal a! nivel de dicha coronación, y 
mediante él estudio del actual estado 
de lo's desagües del molino de la Coro- 
mina, deduce que el umbral vertede
ro en la Cámara de turbinas, tiene la 
cota.de 99,158 y el plano de agua en. 
dicho umbral vertedero para un gas-, 
to de 1.630 litros por .segundo ten
drá la cota de. 99,658, y la superficie 
libre del agua,’.teniendo en- cuenta las 
pérdidas de nivel del desagüe y de su 
canal, tendrá la cota de 99,643, que 
aún está por encima del nivel del re
manso 0,251 metros, y aun poniéndose 
en el caso más desfavorable, supone 
que en el tramo comprendido por el 
remanso llevan las aguas una pendien
te de 0,005,. y dice que “ supondría 
una elevación del nivel de las aguas 
del remanso frente al desagüe Arañó, 
sobre la coronación de la presa Palá, 
de 0,065 metros, quedando un huelgo 
libre entre dichos remansos y la cota 
del desagüe de la fábrica y molino 
del Siv Martí Caraltó de 0,186 metros, 
huelgo - suficiente para, permitir las 
fluctuaciones del nivel de. las aguas” , 
y  de esto deduce que el aprovecha
miento solicitado por el Sr. Pala no 
puede suponer perjuicio al Sr. Martí 
Caraltó. El Ingeniero Jefe de Obras 
públicas informa que habrá que re-' 
bajar el nivel de la presa en proyecto 
para qué el vertedero del' desagüe de 
la fábrica del Sr. Martí Caraltó pue
da funcionar como tal, y como so tra
ta de un vertedero completo porque 
la pared del vertedero tiene una al
tura mayor - que el espesor do la lá
mina de agua, y por "lo. tanto el nivel 
del agua en el canal de salida debe ser 
inferior al del umbral del vertedero, 
y hay que agregar la pendiente del 
canal de salida de 15 metros de longi
tud, y  el Ineniero ha considerado el 
umbral del vertedero de la cámara de 
turbinas como solera del canal de des- 

. agüe, para quedar en' condiciones de 
resguardo* debe rebajarse a 0,50 me
tros la coronación de la presa proyec
tada y otorgar la concesión coií la for
ma propuesta- al' remitir él expediente 
en 22’ de Octubre dé 1924, modificando 
únicamente en la forma dicha la al
tura de la presa V 

Resultando que D. Juan Martí Ca
raltó presentó un r recurso de nulidad 
•y queja contra ,lá orden de la Direc
ción general do 8 de Marzo de 1925, 
’a fin de que sea anubada la diligen
cia. del, reconocimiento últimamente 
practicado en su aproyeclianuento de 
da Corómina en el río. Cardoner-, rela.- 
tiva a la' concesión de D. Juan Palá 
(antes Arnalot), por babor sido prac
ticada sin la 'previa: citación de.i re
currente, que era. indispensable por 
ser interesado. Que. por Iteal orden 
de; 20 de Junio de 1j)25 resolvió que 
procede admitir:é l recurso y  que por 
la Jefatura de Obras públicas de Bar
celona se Heve á cabo un nuevo re
conocimiento con citación de ios in
teresados.:

Resultando que verificada una nue
va confrontación sobre el terreno, con 
asistencia de los Srésv JA Felipe s Ro~ 
dés,; como represéntaíde debidamente 
autorizado dc-D. Juan bala, y D. Juan 
Martí Carpító, apompaíiadO'S ambos cío 
ásesore^-, npimbrados‘..por ellos, según 
él acíá firibadá: ;én Barcelona él día 3 
de Julio ’ d é 1925, ¡ : m Impiie constan 
los1 • rebultados - ‘d e 1/ reaónqeimientíí

practicado el día anterior con todá 
mdnuciosidaá y cuidado, y en la que 
consta que todos los asistentes están 
conformes y aceptan como exactos lo- , 
dos los datos que constan en dicha 
acta, 011 la que aparece que asignando 
como fiel la cota do la cara superior 
del mojón de referencia resultó como» 
100,300 la cota de la coronación dt la: 
presa y  100,920 la cota del nervio ho
rizontal de referencia; 100,082 la cota 
éel “ umbral de salida do la cámara 
de tu^binasr, del canal de desagüe nor
mal al río; 100,582 la cofa del plano 
de agua en dicho umbral para ei gas- - 
to de 1.630 litros por segundo; que 
aparecieron dos»'desagües en el molino 
d e ‘ la-Goromina, uno normal al río y : 
otro paralelo, én éste el nivel superior 
do los aterramientos tiene la cota 
99,823, y en ei normal aparece ocu
pando toda la-anchura del canal una' 
viga de roble cuya cota en su centro' 
y  cara superior era de 98,865, y dijo' 
el Sr. Martí que la viga de roble no‘ * 
limita ni corona múrete alguno, s ino , 
que sirve para sostener ei tubo de as
piración de la turbina, y se apoyaban; ■ 
las más próximas a la salida en lob 
arco rebajado de fábrica, por debajo: 
de las- cuales circulaba el agua librer - 
rnente cuando estaba limpio aquel, 
desagüe, lo que no pudo apreciarse-ppiy 
estar obstruido de légamos’; y reque
ridos los asesores técnicos éel señor-. 
Martí para que suscriban la aprecian 

.xión de éste/uno de ellos dijo admi-, 
tía la posibilidad, pero no pudo com
probarla en el acto del reconocímicu
to a causa de la obstrucción del des
agüe referido; que levantados el per-, 
fil transversal del río frente al des--, 
agüe del molino de la Co rom-i na, re
sultó que la cota del punto más.bajo , 
del fondo del río es 98,970 y la, del 
plano de agua en dicho día 99,845. 
Que el Ingeniero que practicó la con- 
frontación informa que el aprovecha
miento del Sr. Martí Caraltó termina; 
en dos canales de desagüe, uno para- , 
lelo en la dirección, general del río 
que daba salida al agua utiizacla, nara, 
el accionamiento de tres muelas y una 
turbina del antiguo molino de la Co- . 
romina aterrado en toda su longitud, 
no pudiéndose apreciar la forma .co
mo trabajaban las turbinas por éita£ 
la instalación desmontada, e. impraa- , 
iieable; el segundo canal normal al j 
rio aboca en.aquél en el mismo, pun* 
to que el primero, presentándose, 
aquél en . condiciones fáciles de do* 
terminación fie . las,' capactérísjip.á#? 
de la turbina, ;y de su examen s v  
deduce que 1 a - vi ga.;• des'énbierta nada 
determina. resp’epto a : fas caract&^ 
rísticas deí funcionamiento de; dicha 
turbina,, y que según todos los ingU-. 
c'ios . y naturaleza de los légamoar 
que llenan dicho canal hasta con el umy 
bral de salida de la cámara delür-J 
binas ha estado funcionando, un 
considerabUe espacio de tiempo oí- 
canal de desagüe con una aóí.átbon-:, 
tinua a partir de dicho umbral, y 
que no figurando el niveil de dicha, 
solera en documento legal alguno 
y no dimanando los derechos deü 
molino de la Coromina dé concesión.,

„ el saltó'á-que’p'úede te.nér dereoba 
:• Sr. Martí, es al que resulta de las. 

reglas contenidas en la RehU orden 
de '30 .de Abril dé 1901,, por las que 
lia altura del salto debe medirse en
tre Ist torna y  éi. desagüé en ila co-.
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rriente pública; que la líne’a diviso
ria de las fajas de diferente colo-í 
ración córrresponden a un gasto de; 
3.000 litros por segundo aproxima
damente; que del examen del terre
ría se ve que dos trabajos denuncia- 
idos por el Sr. Pala so redujeron, a 
deseseombros en el extremo del ca
nal normal al río y 110 ha lugar a to
mar sobre ellos determinación al
guna, afirmando como consecuencia 
«que la concesión solicitada por el 
Sr. Palá no invadirá terrenos del 
dominio o propiedad particular, ni 
afectará a los desagües del molino, 
de La Coromina, a¡l menos en con
diciones iniciales de establecimien
to, y si por la paulatina elevación 
tí el lecho del río frente a dichos des
agües, por acumulación de acarreos 
agua arriba, de Üa presa de ¡los sé

niores Palá, quienes para evitarlo 
deben tener en funcionamiento los 
desagües de fondo y proceder a, las 
limpias oportunas para asegurar ja  
permanencia de la sección y pro
fundidad del cauce en e¡l tramo de 
río afectado por ¡la presa; que el In
geniero Jefe informa que la  altura 
de la solera del canal de desagüe 
no es un dato esencial para el ob
jeto que ;se persigue, pues corno di
ce e l Ingeniero, puede. haber sido 
qrrdntamente éitúádá y no modifí-- 
ca s m  corielusiohés, antes bien,; 
la de afianzarlas creyendo ver en 
la línea marcada por las aguas en 
él canal de desagüe la huella de. 
la lámina de1 agua que por él íun- 
■ci011 aba en Ha época última de su 
Jimei onam i en to, no da importancia 
él informante á esta indicación, que 
pudo  ̂ ser producida por las aguas 
del río en las crecidas, así como 
tampoco da crédito a ¡la versión da
da pór el Sr. Martí y no comprobada 
en la diligencia, qué lo que se con-, 
’sidefa cómo umbral del vertedero 
que cierra ¡la cámara del turbinas 
sea nada más que un arco que debe 
dejar pasar por debajo la lámina de 
agua del desagüe, y como la dili
gencia ha sido practicada con todas 
Í8 formlidades prevenidas y no 
aporta' resultado ' alguno que se 
oponga a sus anteriores informes, 
;Sigúe en la opinión de que para no 
invadir abúsiváménte eií1 aprovecha-, 
miento del Sr. Martí, debérebájaLse; 
por lo menos. 0,50 m étrós la  ‘rltúrá- 
détcoronacióh propuesta p o r ! el In
geniero informante, lo que; viene 
■confirmado por. él hecho dé que e l’ 
nivel de cornac ióxií5 de 1 a: présa pño-.. 
puesto por e¡I Ingeniero está Ó ,5 
meüns; pof ‘ : encima del agua *eb- 
rriénté, frente al ;désagüé de la: fá 
brica ¡fie La Coromina, con la agra- 
yhrrté de qué'a réqué^imientó deTIh- 
genierb ' Jefe informante, mochó ti 
pósterÍQi'1. Tngéifierd..qué; realizó; 
la comprobación y 1 al Ingeniero se
ñor ‘Vallorbá, qué. representó al re
currente, convinieron ababos en re-: 
conocer que. oí régimen del la co 
rriente él día de las operaciones 
era de aguas abundantes:

Resultando qifb. I). Juan M artí. 
Caráltó presenta una nueva instan
cia, dirigida al. Exornó,, Sr. Subsecre
tario encargado del despacho del 
Ministerio de Fomento, en la que 
empipa ppr repetir los argumentos 
mismos que expone cp sus anterio
res, y luego, ocupándose de ¡los re

sultados de los últimos reconoció 
’ míenlos, establece que, según él,
. un salto total de agua es la dife
rencia de niveíl entre la coronación 
de su presef y el punto más bajo de 
la solera de su desagüé, y cualquier 
disminución de liivel cercena eí sal
ta, y como el, pinito más bajo del des-, 
agüe de la turbina grande llené de cota; 
98*865 y el plano superior del re
manso del Siy Palá tiene la cota dé 
100,300 estaría éste 1,435 metros, 
más alto que el puntó de dicha so
lera, que es. en lo que sé disminuiría 
su salto, aumentada su dis minución 

'hasta el tramo descubierto hastá él 
río que no pudo verse por estar cu
bierto de sedimentos dejados' por eí 
río ; que en último reconocimiento 
practicado quedó demostrado que el 
remanso inundaría terrenos r i la e ro
dos anejos a la finca dól reclaman
te molino de La Coromina, y la parte 
baja de un estribo y pilas del puen-’ 
te de su propiedad sobre el río Car- 
doner, que une la carretera de Man-' 
re^a a Basella con su citada finca, 
lo qué impediría l a . reparación 
de sus cimientos y parte baja de 
pilas y estribos; añádiendo que, res
pectó-a Iá inundación dé terrenos de i 
su finca, “no se pudo comprobar eii 
él áctó del reconocimierito, a pesar de 
haberlo pedido ésta parte al Ingéniero; 
representante dé Iá  Administrációii,. 
por manifestar ¡dicho ' fuhéinhario; qué 
no so consideraba facultado para’ 
practicar en aquel, acto el deslinde so
licitado, que requiero formalidades de 
orden legal especiales, con las prue
bas testificales correspondientesV Así 
se hizo constar en el a$ta; resultando 
de ello que háy una parte del futuro 
remanso que no se lia comprobado ofi
cialmente, si inundará o no las tierras 
ribereñas; qpe todo ello producirá una 
servidumbre de embalse a favor del 
peticionario D. Juan Palá, que sufri
ría su puente de la Coromina sobre el 
río Gardoner algunas construcciones,; 
los canales de desagüe y una zona de 
terrenos anejos colindantes con el río, 
todo ello de su: propiedad, ya justifi
cada en e l.. expedienté,; seryidunibres 
que,..:según sentencias deí Tribunal 
Supremo do Í0 de Abril de 1916 (Ga- 

.• c e t a s  del-2,6 y .27 de Junio delmismo 
:• año), son voluntarias, nopudiendo Im

ponerse cómo forzosas por no líallar- 
; se establecidas en ley alguna, y; sólo 

podría establecerse contando; con el 
asentimiéhto dé-los dueños dê  térre-¡ 
nos ;> y propiedades que hubiesen de 

: sufrirla, ya que pára qué púdiera im--
• poüefse' íá séivitíuimbfe ■sería' preciso
• llegar al aprové^amiéñtp del señor 

Palá á LO 00 cíibaWóé de vapor la 
energía bruta api;pvichada íartícú- 
ío 2.°, caso 3,° del Real decreto (Je, 5 
de Septiembre de 1918), no admitién
dola el reclamánte, y / con psta decla
ración basta para que la Adminisírá- 
ción no la pueda imponer, y si la im
pusiera, no podría prospefár él aeuer-* 
do; qué 16 sancionado por $3 artícu
lo 150 de Iá ley de Aguas no puede 
cohonestar un aprovécliaimenlo olor-, 
gado á sabiendas de que puede impe* 
dir la p rácticadéotro qué ja  Admi
nistración estimá subsísténté. Que don, 
Juan Martí Cai’áltó dirige una hueva* 
instancia a! Éxcmó. Sr. Subsecretario

encargado del despáche 'del Ministerial; 
de Fomento, en la que se opone aL 
otorgamiento de la concesión a D, Juar* 
Palá; pues, según indicaciones que sC 
nos han hecho, “ se trata de dismi-* 
imir la altura de su presa .cn 50 cen-*j 
tímeteos, con lo que el plano de4 re-*: 
manso quedaría más bajo en di chai 
cantidad, pero 0,935 más alto que lai 
solera del desagüe de la turbina', cuy# 
cota es de 98,865, y que por si tales! 
orientaciones llevasen a esa superior 
ridad, se permite indicar la* absoluta: 
imposibilidad de atenderlas, ya qúé 
con ellas se disminuiría el nivel, peroj 
no se evitaría la invasión, i(hundaciórt 
y  servidumbre, sino que perduraría, y  
la ley no distingue en la invasión deí 
derechos por su extensión, sino por stií 
existencia; debiendo coimprobarse so-* 
bre el terreno si con la disminución^ 
de altura se invadía su molino de lpj 
Coromina, aunque sólo* sé tratase dél 
edificio; acompañando un dictamen der 
D. Pedro Valleorba-Sánchez, Ingenie-;' 
ro industrial, que, como Asesor tée* 
nico del reclamante, asistió á la últir’ 
ma confrontación, que certifica que lsut 
presa proyectada por el Sr. Palá per
judicaría a l; aprovechamiento del ¿é-, 
ñor Martí en la misma forma qué éstó\ 
bal expuesto en todas %sus instancias, f  
■ Obiisíderandó que vfioda la tramita^ 
jetón de la petición de ©. Isidro Ar-¿ 
nalot fuó hecha ateniéndose a lo or* 
dena'do sobre la materia, y que abier
to el período de información púbíieaL 
mediante el coiTCspondieáte anunció 
en el Boletín. Oficial, no hay ni ■ hubof 
lugar a dejar en suspenso el expe-:! 
diente, como lo solicitaba D. Juali 
Martí Caraltó, por no« haberse entera-* 
do este reclamante de aquel anuncio*' 
tánto más cuanto sin necesidad d-e tal 
suspensión que ninguna disposición vi
gente autoriza, pudo comparecer en él 

: expediente en virtud de lo dispuesto 
en ei artículo 2-7 de la Instrucción , de' 
14 de Junio de 1883,1 vigente el citádof 
artículo por lo que dispone el artibü-; 
lo 8.°; del Real decreto de 5 de Se-pr-; r 
tiembre de 1918: ■>. ; ;

Considerando que sólo en el períod<í 
de información pública puede exalmÍH 
narsé > et- proyecto^«correspondiente ^ 
tina petición ' de un aprovechamiento 
de aguas públicas, y que abierta aqué
lla en la fornía dispuesta por la lns^ 
trücción de 14 de Junio de 1883 y. 
Real décréto de 5 de Septiembre ú é  
1918, y terminado el período de treih* 
ta días que señalan dichas disposte 
ciohes, por lo que q l̂as disponen em 
sué artículos 15, 18 y 19 de la prime-* 
ra, y 13 del segundo, es improcedenté 
la petición de D. Juan Martí Caraltdf 
de que se le permita conocer el pro-  ̂
yecto, y, por lo tánto, no hubo lugárí 
a acceder a ellas:

Considerando que resultando del ex
pediente qué la fábrica o anolinp ¡á $  

la Coromina tiene su presa' de toíhg 
arruinada en la actualidad, cegadoa 
sus deságüés., que en lo que fu ó^ u  

■ canal de toma hay en la actuaiidaq 
úna acequia* dé riego, tiene desmon-j
tadas sus turbinas y los elementos d e .
éstas sueltos impiden eí acceso a 
cámara’ de aquéllas, por lo que fiada 
tiene dé particular que se creyera ora 

i un srito abandonado y. sin derecho ai-*
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fgtino, y, por lo tanto, se .prcsclnoiera Se é l como referencia para fijar la s ituación de la presa y  toma de la pe-  :$joióa de D. Isidro .Arnalot, refirién
dola a los dos, situados .ianaediatamen- : $e aguas arriba y abajo én explota- ; Üón, con lo que se fijé sin  error al- ¿uno el aprovecliami ení/o citado, y por ;i3sto y por todo esto y p*or todo lo ya impuesto no ha lugar, por lor que se •peñere a los anuncios abriendo con- ■ btiTSO de proyectos e información pública, a anular el expediente de que se 
# a t a i•f üonsid erando que al interesado se ba dado audiencia en el expe di en- , | é  en la forma que las disposiciones •Agentes sobre la materia autorizan ; én el período en que él se personó, •j que si no lo hizo antes fue por jcausas independientes de la Adimi - pistración que al incoar el expediente  se atuvo en un todo a lo man dado sobre las materias, y  q u e ja  vista  ídel expediente que se le concedió, el • M m ítir  y unir al expediente cuantos Escritos tuvo a bien presentar, .y que k  Real orden de 20 de Junio do 1925 Ordcjiando que por la Jefatura da Obras públicas de Barcelona se lleve cábo uní nuevo reconociiniento so- ; ¡bre el terreno, con c-itación de los interesados, y el ^cumplimiento de éstti por dicha Jefatura ateniéndose Exactamente a todas cuantas disposiciones rigen sobre la materia, de- inuestraii de un modo, concluyente
Éie lo que ordena el artículo 250 de vigente ley de Aguas respecto á _a audiencia de la  persona a cuyos ^ p ech os pueda afectar la  concesión” ;§a sido cumplido y, por lo tanto* 110 : f e  lugar por esta parte U la caduci- ílad del expediente de que se trata:* Considerando que üispo&iendo el articulo #1 de la  instrucción de 14 de ;íu a lo  dé v igente por lo quepiapone el artículo 53 dM Real do-
f  jo de 5 de Septiembre de 1913, il¿l reconocimiento podrán así-se l peticionario y los opositores^; lo que no resulta .obligatoria la e^iétencia ni áel uno ni de ios otros, y  no existe la necesidad ineludible de pitarles, y M no hacerlo no puede ©o&siituir causa de nulidad de expe- 
m vá te*  p u m  SÍO hay tecwnpdimiento úispbsieife AlgaeaV y mucho más M í m te  caso, é m do M  el re-J t a t e o  del base do la pe-tte iéa  && >Sr* Jtrmfiot, m  m  háMa ^¿pe^antado alguna en la;pk¿n^ycién p iM iea  y m  ^había; por 
¿S*$&&&* a ^ttíen citar;ó que demostrado queJfe ;% í lugar por ningún a c e p t o  'a M  tffelatación Se ncftldad Sel expe- in c id o  a instancia Se 13* M -  ffiro  Arn#djt, wm$> e l  problenm de :® U  adualtúenfe Abandonado mulíno  la Oorouifna tiene derecho M i$o  .|p[ aproveriíamíento bMráuiico del » *  éaDlone? para la  fu p m  ***átrlz o oslo deréóho caducó por  

jjtio uso dutánte veinte Año.?* oon- m n  arreglo a lo dispuesto 
mk *& artleulo *f i  M  DM ifo civil y  4$&merosits sentencias del Triburial

tk n siéeran ie  que -inl^rrump^^ tX Uso dél rnoiino de ia Coramina vn el %Í0 de IBBá, m  que m  éncoMtó la fábrica, subsistió la .iaterrapoio» h asta  1884, que volvió do nuevo a

funcionar, encontrándose ,en osla condición en el año 1866; y si b ien  por 
esta circunstancia estabavén  el pleno goce del derecho, concedido por los artícu los 8.° y 1.48 de la ley de Aguas y 409 del Código civil, vuelve a a p a rece r interrum pido el aprovecham ien
to desde 1882 a' 1901; siendo varias las interrupciones ocurridas posterio rm en te  hasta  llegar al período del expediente, en el que, según consta en el tercero de e s t e  considerandos, la fábrica tiene en la actualidad su presa a rru inada  y cegados sus desagües; de donde resu lta  que falta* el uso continuo duran te vein te años a que hacen referencia  los artículos i 48 de la ley de Aguas y 41 i del Código civil, y, po r tanto, el derecho a' dicho uso, por lo que tam bién resu lta  ex tinguido el derecho al •aprovecham iento dol molino de la Cor o m in a: Considerando que si la ley consolida o] derecho -a un. aprovecham iento  utilizado d u ran te ’huí* año y un  día es evidente que el no uso duran te  m ayor tiem po extingue- .aquel dere
cho, por cuanto, tanto la ley como el Código exigen el uso continuo del dom inio público que no p o r el pago de contribución industria l puede estim arse  suplido:Considerando que po r estas c ircunstancias no ha lugar a tener en cuenta' p a ra  otorgar la concesión solic itada por D. Juan Palá y C laret un  aprovecha/miento ya extinguido, ni por tanto a su jetar la coronación. de 
i a presa proyectada ai que fue desagüe de dicho aprovecham iento: Ccinsidera'ndo que el nuevo proyecto presentado por D. Isidro  A rnalot no es más que un proyecto com ple
m entario  al presentado .prim eram ente 
y que fué sometido a inform ación 
pública,- en el que ni se varía  la tom a 
{ni el desagüe, ni ninguna de las soluciones prim eram ente proyectadas, sino que únicam ente se justifica debida
m ente, por lo que no ha lugar a nada de lo que para  las variaciones in tro ducidas en el proyecto duran te  la t r a m itación de los expedientes dispone el artículo  14 del Real decreto de 5 de Septiem bre ele 1918:Considerando que demostrando por escrituras notariales la propiedad de los terrenos en que se proyecta construir la casa de máquinas* nada im pide, por lo que a  esto se relaciona*, ni qué se otorgue la concesión: Considerando que todos ios informes del Consejo provincial de Fomento, Comisión provincial y  Gobernador civil son favorables al otorgamiento de la  concesión:Considerando que las escrituras notariales son suñcietítes para acreditar la  transmisión de derechos de -D. I s idro Arnalot a ios Bros. Pálá, y que éstos designan a t>. Juan Palá y Claret para que jse le diorgue la conce
sión :, tB. M. el Rey (q. g.), conformándose con lo  propuesto por esta D i- Teeeión general, ha tenido a bien aprobar ia transferencia de los derechos de la poticién de ,1>. Isidro Ar- tmlol Carrera a I>. Juan Palá y Claret y n lo r ia r  a este ú ltim o  la concesión p a ra  derivar 8>000 litros dé agua por segundo del rio Gardoner, en térm ino •municipal d e  Cardona, para La p ro - •duvción de energía eléctrica, snjrtán- 

[ a las coadi.ckum

1A Tb-das las obras ñ e e s la con cesión, se- a ju sta rán  al proyecto base de la m ism a, firmado por el Ingeniero 13. E nrique Cabelles de Ureaa, en B arcelona a 16 de Junio  de 1921, y p ro vee! o corupleurenfark) a -éste , firmado en. Barcelona a 12 de Abril ele 1924.23 La coronación, do la .presa será  
un plano horizontal en toda la ex ten- •g i ó r  d e 1 te-rrepvo <1 e d o-m-i n i o p úb 1 ico del rí.o: Gardoner definido por los a r tículos 32 y 34 de la vigente ley de Aguas, plano cuya cota de nivel será 
dé 100,300 m etros, siendo la de la  cara horizontal del m ojón .num ero 4 ele las salinas del. Duque d e 'T a r ifa  de 100 m etros, y  la del nervio de h ie rro  em butido horizontalm ente en el edificio de la m argen derecha, dol río, que está en prolongación del eje de la p re sa, d;e 100,920 metros.33 Izas obras 'objeto de esta con-’, cesión darán, principio dentro del p la zo de s-eis (6) meses, contador p a r t ir  de la fecha de la publicación dé; esta,•concesión en la Cíacuta r e  M a 
d r i d , y se te rm in arán  .dentro del pía-' zo do 'dos (2-) años, contados a p a r tir  
de la m ism a fecha.43 Todas las obras de esta cor cesión se e jecu tarán  bajo .la inspección y vigilancia, de .la Je fa tu ra  de Obras públicas de Barcelona o Ingeniero  •suhalternq atecto a ia misma.'en qu ien  ' delegue, teniend¡o el concesionario obligación de dar cuenta a la p rim era  si ejerce por sí la vigilancia, o sí no al segundo, do bus días en que ero- ' pi.eee y 'te rm in e  las obras de la concesión.53 Term inadas' las olmas, serári 
recen or-id as por el Ingeniero jefe do Obras públicas o Ingeniero en quien  dekqrue, levantándose acia exp.resiva: del resultado, en la que se tinga coi.ns- la r el cum plim iento de esfas condiciones. D icha acta* se elevará n ha aprobación de la Dirección general de Obras públicas, para  lo que será n e cesario qué el concesionario pruebo que ha  "cum plido la s  disposiciones dictadas para la proíeccúín de Ja i n - . 
d u slría  nac iona-l.

63 El depósito provisionl verificado subsistirá  como definitivo y qued ará  cómo fianza p a ra  responder M cum plim iento de las coíndicionos cié 
esta concesión, devolviéndose al in te resado, una vez aprobada él acta ex presada en la condición an terio r.T3 El concesioirinrio queda obligadt) a p resen tar el proyecto de m ikhto ' eonventente y a e jecu la r las obra^ correspondientes cuando la  "Atlmints^ 
tración asi lo estim e oportuno.

B3 El cemcesionario no tendrá rooho a reclamación alguna por tal modificación de régimen del rio Car- donor que se produzca con los embalses que por él Estado sé realicen agua arriba dé m  a*pi'ovechamiéfi;io yv •*»- tes rit cOrntrario, quefir obligado n m  dispuesto en el arlíruto 14 dé la  Ley de 1  dé Juio de 1Ó1L p m"Decreto-ley de 16 de 31 ayo de 1 9 ^ . 'P3 El concesionario pueda pWiga-* 
do a no a lte ra r él régim en a e t e l  la co rrien te  de agua que aproveché; p o r  esta conccsion. en nínguwve forma»'. medida, mi tiem po: no pudiéndo, wM  lo 'ta n to , ímtbalshr rá  re  tener y el balo  -tóngún •pretexto n.i r¿miivo. y st sólo 'd erivar i a emú vh-d fd-orgao^ poc 
csJa cw cesió n ; de.me*¡fin -wrc?.••ai . cha t-miUdM coiiUriVurnieot^ l.v j."*"
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¡traiga el ría  Cardoner, si no llegara: 
a aquélla.

10. Esta concesión so otorga por 
el plazo do setenta y  cinco (75) arlos, 
contados desdo la fecha en que sea 
autorizada la explotación parcial o 
total del aprovechamiento; al -expirar 
el plazo de concesión revertirá al Es
tado. gratuitamente y libre de cargas 
todo cuanto determina el Real decre
to de 10 de Noviembre de 1922, a to
bes cuyas prescripciones queda su-, 
je ia  aquélla

11. Queda esta concesión sujeta 
a lo dispuesto en los artículos 2.°, 4.° 
y 6.a del Real decreto de 14 d‘e Junio 
dé . 1921 y  a lo ordenado en la Real 
orden de 7 de Julio de 1921.

12. Todos los gastos que ocasio
ne el cumplimiento de todas las con
diciones de esta concesión serán do 
cuenta del concesionario, con arre-

i o a las disposiciones que rijan so- 
re la materia en el momento en que 

aquéllos tengan lugar.
13. Todas las obras de cualquier 

craso o índole que comprenda esta 
concesión quedarán sujetas a la v i
gente ley de Protección a la Indus- 
iria nacional, reglamentos dictados 
para su aplicación y demás disposi
ciones dictadas o que s e ’ dictéu en 
lo sucesivo sobre .la-materia;: asi co
mo a todas las disposiciones vigentes 
en- cada momento sobre el contrato 
del trabajo y  demás cuestiones do 
carácter social, y  a todo lo ordenada 
en cada instante sobre accidentes del 
trabajo.

14. La Administración se reservar 
el derecho a tornar tí'e la concesión 
los volúmenes de agua necesarios pa
ra conservación de carreteras por las
medias y  en los puntos que estimo

más conveniente, en forma que no
perjudique a las obras ejecutadas por 
la concesión.

15. Esta concesión se otorga de-: 
jando a salvo todos los derechos- de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
quedan sujeta a todos los preceptos 
y  gozando de todos los beneficios cu
ya aplicación no esté suspendida o 
que no estén en contradicción con 
lo dispuesto en las presentes condi
ciones, de las vigentes leyes de Aguas 
y general de Obras públicas.

16. El incumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, aunque sólo 
sea de alguno de los preceptos de las 
mismas, ciará lugar a la caducidad do 
e$ta concesión, siguiendo los trám i
tes prescritos en "la  ley general de 
Obras públicas y Reglamento dictado 
para su aplicación; lo mismo acurei
rá por ios casos previstos en las dis
posiciones vigentes, quedando además 
sujetas a todas las disposiciones dic
tadas o que se dicten en lo sucesivo 
acerca de la materia a que se refie
ren estas condiciones.

-Y habindo aceptado el concesloaa- 
rio las anteriores condiciones y en
tregado las pólizas correspondientes 
con arreglo a la vigente ley del T im 
bre.

De orden del señor Subsecretaría 
lo comunico a Y. E. para su conoci
miento. el de la Jefatura de Obras 
públicas 'y  el de los interesados, y  
para su publicación en el Boletín  Qfi~ 
c^al do la- provincia. Dios guarde a 
Y. E. muchos años. Madrid, 3 de Sep
tiembre do 1925.— El 'Directos -gene
ral, P. D., el Jefe de la Sección, Y. 
Martín,

Señor Gobernador civ il de la provine 
cia de Barcelona.”

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A G R I
C U L T U R A , M IN A S  Y  M O N T E S

Habiéndose concedido por Real or* 
den de 2 del actual el pase a si lúa** 
ción de supernumerario al Profeso!, 
de la Escuela de Minas D. Serafín óA 
Orueta, qu'e desempeña la Cátedra dt 
Electrotcnia en dicha Escuela y  en hi 
que cesará en 30 del corriente mes* 
en que termina el año escolar.

Esta Dirección general ha tenido $ 
bien disponer se anuncíe concursa 
para la provisión de la citada Cáto* 
dra .entre Ingenieros pertenecientes 
Cuerpo de Ingenieros de Minas, ya es
tén en servicio activa o en situación' 
de supernumerarios, de acuerdo co.® 
lo que dispone el artículo 70 del Re
glamento de dicha Escuela, fecha I f  
de Diciembre de 1921, y de- confort 
midad con el artículo 9.° del Real de-* 
crofo de l.° de Febrero de 1924,

Las solicitudes, dirigidas al D irec
tor general de .Agricultura, Minas f  
Montes, se presentarán en el Registra 
general del Mim-sterio de Fomento, f  
el plazo para la admisión de las ins
tancias, a las que acompañarán leu 
concursantes los dooumentos jusíiñ*> 
ca tivos . de los distintos méritos qua 
puedan alegar, será de treinta días, & 
contar del siguiente al de la p u b lica  
ción de este anuncio en la G a c e ta  'a s  
Ma d r id , incluyéndose en este plazo los 
festivos y  expirando el mismo a la$ 
trece deí día en que corresponda 
vencimiento.

Madrid, 4 de Septiembre de Í925.<~* 
El Director general, José Ykeat®  
Archa.
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